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Distrito en la página de internet del Distrito en https://www.greeleyschools.org/.
I. INTRODUCCIÓN

Este manual sirve como un recurso para nuestras familias y alumnos e incluye información
importante acerca de nuestro Distrito. Es nuestra expectativa que los padres de familia y
alumnos conozcan y cumplan con las políticas del Distrito 6 y con aquellas políticas que
puedan aplicarse a cada escuela en particular, incluyendo aquellas que no están incluidas en
esta publicación.

Por favor recuerde que mucha de la información contenida en este manual está
resumida. Puede encontrar copias completas y detalladas en la página de internet del
Distrito 6 en https://www.greeleyschools.org/ incluyendo revisiones que se hayan
hecho a las políticas después de la fecha de publicación de este manual. Las políticas
y reglamentos están sujetos a cambios según sea necesario y en cualquier momento
durante el ciclo escolar. Por favor refiérase a los enlaces incluidos en este documento
para mayor información.

Si está teniendo problemas teniendo acceso a la internet, puede pasar a la oficina
administrativa de cualquier escuela del distrito 6 o puede llamar al Departamento de
Comunicaciones del Distrito 6 al teléfono 970-348-6000 para repasar una copia de las
políticas. También puede solicitar una copia impresa del Manual para Padres y Alumnos
gratuitamente en la oficina administrativa de cualquier escuela o llamando al Departamento
de Comunicaciones del Distrito 6 al teléfono 970-348-6000.

Nota para padres de familia de alumnos del Distrito 6 que asisten a escuelas chárter
(por ejemplo: Academia Frontier, Academia Salida Del Sol, Primaria Union Colony,
Secundaria y Preparatoria Union Colony, Escuela University Schools, y Academia
Westridge): Algunos de los derechos y responsabilidades contenidos en este manual podrán
haberse rescindido para sus escuelas. Para obtener los derechos y responsabilidades
específicas a su escuela, por favor comuníquese con la oficina administrativa de su escuela.
Su escuela podrá tener un calendario escolar y formularios diferentes.

II. NOTIFICACIONES LEGALES

Notificación de No Discriminación/Igualdad de Oportunidad

En cumplimiento con las leyes Títulos VI y VII de la Ley de Derechos Civiles de 1964, Titulo IX
de Enmiendas a la Educación de 1972; Sección 504 de la Ley de Rehabilitación de 1973, la
Ley de Discriminación por Edad en el Empleo de 1967, la Ley de Americanos con
Discapacidades, la Ley de No Discriminación por Información Genética del 2008, y leyes de
Colorado, El Distrito Escolar 6 de Greeley-Evans de Greeley, Colorado no puede legalmente,
discriminar en contra de alumnos, empleados, aplicantes para empleo, o miembros del público
capacitados en base a discapacidad, raza, credo, color, sexo, orientación sexual, estatus
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marital, origen nacional, religión, ancestros, o por necesitar servicios de educación especial.
Discriminar en contra de empleados o aplicantes para empleo basado en edad, información
genética, y condiciones relacionadas con embarazo o partos está prohibido por leyes estatales
y/o federales.

El no dominar el idioma inglés no será una barrera para que se le de admisión o para que
pueda participar en los programas del Distrito de preparación para carreras profesionales y
programas de educación técnica (CTE por sus siglas en inglés). Los alumnos tienen la
oportunidad de participar en diferentes campos de carreras incluyendo, pero no limitados a las
siguientes áreas: Agricultura, Educación de Cooperativa Alternativa, Educación en
Administración de Empresas, Construcción, Artes de las Ciencias Culinarias, Academia de
Ingeniería, Tecnología de Ingeniería, Empresarios, Ciencias de la Familia y del Consumidor,
Diseño de Modas, Rama Financiera, Diseño Gráfico, Ciencias de la Salud, Tecnología
Industrial, Tecnología Informática, Diseño de Interiores, Rama de Manufactura (Avanzada),
Mercadotecnia, Academia de Matemáticas y Ciencias, Multimedia, Bellas Artes, Cadete de
Maestro, y Artes Visuales. La participación en los programas CTE del Distrito está abierta a
todos los alumnos sin costo alguno para las familias/alumnos, sin embargo, algunos de los
programas CTE tienen cupos limitados o requieren que se completen cursos de prerrequisito
mínimos para poder ser elegibles. Para obtener información adicional sobre la participación, por
favor contacte al asesor de su escuela o al maestro del programa CTE. Además, puede visitar
la página del distrito AQUÍ para obtener mayor información acerca de los diferentes programas
CTE que ofrece el Distrito 6.

Se han establecido procedimientos para que alumnos, padres, empleados y miembros del
público puedan presentar sus quejas. Cualquier alumno, padre/tutor quien cree que ha sido
víctima de discriminación ilegal o de acoso según se define por la política de la Mesa Directiva,
o por quien ha sido testigo de tal discriminación ilegal o acoso, se les anima a reportar estas
actividades inmediatamente a un director, consejero, maestro, o al Oficial de Cumplimiento del
Distrito y/o a presentar una queja de acuerdo a cómo se establece en las políticas de la Mesa
Directiva AC-R1, AC-E2 o AC-E3.. Ningún alumno o padre de familia/tutor deberá ser sujeto a
un trato adverso en represalia por haber levantado cualquier reporte de discriminación o acoso
en buena fe. La siguiente persona ha sido identificada como la Oficial de Cumplimiento y
Coordinadora de Título IX para el Distrito:

Oficial de Cumplimiento y Coordinador de Título IX del Distrito 6:

James Donahue, Director de Recursos Humanos
1025 Ninth Avenue
Greeley, CO 80631
Teléfono: 970-348-6104
Correo Electrónico: jdonahue@greeleyschoools.org

Agencias Externas:

Las quejas sobre violaciones del Título VI, (raza, origen nacional), Título IX (sexo/género),
Sección 504/ADA (discapacidad o incapacidad) podrán presentarse directamente en la Oficina
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para Derechos Civiles, Departamento de Educación de Estados Unidos, 1244 North Speer
Blvd., Suite 310, Denver, CO 80204. Quejas acerca de violaciones del Título VII (empleo) y
sobre ADEA (que prohíbe la discriminación en el empleo por razón de edad) podrán
presentarse directamente en la Oficina Federal de la Comisión de Igualdad de Oportunidad de
Empleo, 303 E. 17th Ave., Suite 510, Denver, CO 80202, o la Comisión de Derechos Civiles de
Colorado, 1560 Broadway, Suite 1050, Denver CO 80202. Para más información, por favor
revise las políticas de la Mesa Directiva: AC-E1 No Discriminación/Igualdad de Oportunidad
(Notificación de No Discriminación), AC No Discriminación/Igualdad de Oportunidad, y
Oportunidad de Igualdad Educacional JB, o como se describe en el proceso de Quejas y
Reclamos que se resume abajo.

Prohibición En Contra de Acoso Sexual Bajo Titulo IX

El distrito está comprometido a mantener un ambiente de aprendizaje libre de discriminación
basada en sexo, incluyendo acoso sexual. Es una violación a nuestras políticas que cualquier
miembro del personal acose a alumnos o que los alumnos acosen a otros alumnos a través
de conductas y comportamientos o comunicación que sea de naturaleza sexual, o que se
tomen represalias en contra de cualquier persona que reporte acoso sexual o quien participe
en alguna investigación de acoso. El Distrito está comprometido a investigar todas las
acusaciones sobre acoso sexual que caigan bajo el Titulo IX en la manera prescrita por el
Título IX.

Para más información acerca de las reglas, regulaciones y procedimientos de reclamos y
quejas del Distrito 6 bajo Título IX, por favor refiérase a las políticas de la Mesa Directiva
AC-E1, AC-R2, AC-E3 y JBB.

Notificaciones para Alumnos Desplazados/Indigentes

Se garantizan derechos y protecciones específicos a padres y niños quienes estén
experimentando desplazamiento o indigencia según se define bajo la Ley de Asistencia
Durante Indigencia McKinney-Vento y bajo leyes Estatales. Se deberá proporcionar acceso a
educación y a otros servicios necesarios para alumnos desplazados/indigentes para
garantizar que tengan la oportunidad de lograr o alcanzar los mismos estándares de
desempeño que se espera de otros alumnos. Todas las decisiones educativas deberán
tomarse considerando los mejores intereses del alumno.

Para más información acerca de servicios para alumnos desplazados/indigentes por favor
revise la política de la Mesa Directiva JFABD, visite nuestro sitio de internet en
https://www.greeleyschools.org/Page/18830, o contacte al intermediario local asignado a su
escuela.

Notificación de Derechos bajo la Ley de Derechos Educativos y Privacidad para
Familias (FERPA, por sus siglas en inglés) y La Ley de Expedientes Abiertos de
Colorado (CORA por sus siglas en inglés)

El personal y directivos del Distrito 6 protegerán los expedientes educativos de los alumnos

8

https://go.boarddocs.com/co/wcsd6/Board.nsf/goto?open&id=9FTRLY665651
https://go.boarddocs.com/co/wcsd6/Board.nsf/goto?open&id=9FTRLY665651
https://go.boarddocs.com/co/wcsd6/Board.nsf/goto?open&id=9FTRLY665651
http://go.boarddocs.com/co/wcsd6/Board.nsf/goto?open&id=9SRNY56228DD
http://go.boarddocs.com/co/wcsd6/Board.nsf/goto?open&id=9SRNY56228DD
http://go.boarddocs.com/co/wcsd6/Board.nsf/goto?open&id=BSUP2S60C75A
http://go.boarddocs.com/co/wcsd6/Board.nsf/goto?open&id=BUSKLD52192A
http://go.boarddocs.com/co/wcsd6/Board.nsf/goto?open&id=9TDR5K6C4657
http://go.boarddocs.com/co/wcsd6/Board.nsf/goto?open&id=9TDT8S738E1A
https://www.greeleyschools.org/Page/18830


de acuerdo con lo establecido en los requisitos de leyes federales y estatales, y consistente
con las políticas del distrito. La información disciplinaria de los alumnos podrá proporcionarse
a escuelas a donde se transfieran los alumnos, o a donde hagan aplicaciones para
transferencias. No se requerirá de autorización de padres/tutores o de los alumnos para
liberar dicha información.

Un director o su designado podrá comunicar información disciplinaria acerca de un alumno
inscrito en la escuela a todos los maestros y/o consejeros quienes tienen contacto directo con
dicho alumno. Los maestros y consejeros quienes reciban información disciplinaria deberán
mantener tal información confidencial y no tienen la autoridad para comunicar tal información
a ninguna otra persona.

La Ley de Derechos Educativos y Privacidad para Familias (“FERPA”) y leyes de Colorado
permiten a los padres/tutores (“padres”) y alumnos mayores de 18 años (“alumnos elegibles”)
ciertos derechos con respecto a los expedientes estudiantiles y son como sigue:

1. El derecho de inspeccionar y revisar los expedientes educativos de sus alumnos
dentro de un tiempo razonable después de que se haya hecho la solicitud de tener
acceso al expediente (no deberá exceder 45 días). Ver política JRA/JRC-R.

2. El derecho de solicitar enmiendas al expediente educativo cuando el padre o alumno
elegible crean que existen inconsistencias, equivocaciones, o que de alguna forma
este en violación de los derechos de privacidad del alumno. Ver política JRA/JRC-R.

3. El derecho a la privacidad de datos de identificación personal en los expedientes
educativos de los alumnos, excepto en toda la extensión de la ley FERPA y leyes
estatales que autoricen la divulgación de tal información sin el consentimiento de
padres/alumnos elegibles. Ver política JRA/JRC-R.

4. El derecho de levantar una denuncia con el Departamento de Educación de los
Estados Unidos acerca de presuntas faltas en el cumplimiento de los requisitos de la
ley FERPA. El nombre y dirección de la oficina que administra la ley FERPA es:

Family Policy Compliance Office
U.S. Department of Education
400 Maryland Avenue, SW
Washington, DC 20202-8520.

5. El derecho de negarse a permitir la designación de cualquier o todas las categorías de
información de directorio. Ver política JRA/JRC-R.

6. El derecho a solicitar que la información de su alumno no se proporcione a los
oficiales reclutadores de las ramas militares.

Para más información sobre los derechos y responsabilidades de alumnos y padres bajo
FERPA, por favor refiérase a las políticas de la Mesa Directiva JRA/JRC-R, JCA/JRC-E1,
JRCB, y KBBA, o contacte al Departamento de Expedientes Estudiantiles y Relaciones de
Estudio para el Distrito 6 de Greeley-Evans del Condado Weld. Revise el sitio de internet del
distrito para más detalles en Expedientes y Relaciones de Estudio.
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Adicionalmente, la Ley de Expedientes Abiertos de Colorado (CORA) generalmente requiere
que los expedientes educativos estén disponibles dentro de los 3 días después de que la
escuela haya recibido la solicitud de acceso. Para mayor información sobre CORA, por favor
refiérase a las políticas de la Mesa Directiva BEC, GBJ, y KDB

Notificación para Información de Directorio de la Ley FERPA

FERPA requiere que el Distrito, con ciertas excepciones, obtenga el consentimiento por
escrito antes de divulgar datos que identifiquen personalmente a su alumno en los
expedientes educativos. Sin embargo, el Distrito podrá divulgar información apropiadamente
designada “información de directorio” sin el consentimiento escrito, a menos que usted haya
avisado al Distrito de lo contrario de acuerdo con los procedimientos del Distrito. El propósito
principal de la información de directorio es para permitir que el Distrito incluya este tipo de
información del expediente de su alumno en ciertas publicaciones escolares.

"Información de Directorio” significa información contenida en el expediente de un alumno que
al divulgarse no se considera que causará daños o que es una invasión a la privacidad.
Información de directorio que puede divulgarse incluye pero no está limitada a: nombre del
alumno, dirección de correo electrónico, fotografías, fecha y lugar de nacimiento, área
principal de estudio, participación en actividades reconocidas oficialmente y en deportes,
peso y estatura de miembros de equipos deportivos, fechas de asistencia, nivel de grado,
estatus de inscripción, títulos, honores y certificados recibidos, la agencia o institución
educativa a la que ha asistido el alumno más recientemente, y otra información similar.
Información de directorio también incluye el número de identificación del estudiante y otros
identificadores personales que se muestran en la credencial de estudiante o que el alumno
utiliza para tener acceso o comunicarse en sistemas electrónicos, pero solo si el número de
identificador no puede utilizarse para tener acceso a expedientes del alumno cuando se
utilizan en conjunto con uno u otros más factores que verifican la identidad del usuario, tales
como claves/códigos (passwords) conocidos solo por el usuario autorizado. De acuerdo con
lo señalado en esta sección, los números telefónicos y direcciones del alumno no se deberán
divulgar.

Además, existen dos leyes federales que requieren que las agencias educativas locales
(LEA’s por sus siglas en inglés) que reciben asistencia bajo la Ley de Educación de Primaria,
Secundaria y Preparatoria de 1965 (ESEA) proporcionen a los reclutadores militares, cuando
se solicite, tres categorías de información de directorio – nombres, direcciones y números
telefónicos- a menos que los padres hayan notificado con anticipación a las agencias
educativas locales (LEA) que no autorizan que la información de sus alumnos sea divulgada
sin su previo consentimiento.

Los padres o estudiantes elegibles tienen el derecho de no permitir la divulgación de ninguna
de las categorías de información de directorio si tal negación se recibe por escrito en la
oficina del director de la escuela en donde el alumno está inscrito a más tardar el 7 de
septiembre o el lunes siguiente si el 7 de septiembre cae en sábado o domingo del ciclo
escolar actual.
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Compartir Expedientes Estudiantiles/Información entre el Distrito Escolar y Agencias
Estatales

Es la intención de la Mesa Directiva de Educación utilizar todas las opciones previstas bajo la
ley estatal para facilitar el compartir información de expedientes estudiantiles e información
relevante para proteger la seguridad y bienestar del personal del distrito escolar, de visitantes,
de alumnos, del público, y la propiedad cuando sea necesario.

Compartir información por parte del distrito escolar

Solo se podrá compartir información disciplinaria y de asistencia escolar con agencias
policiacas investigando algún asunto criminal que involucre a un alumno inscrito o quien se
inscribirá en el distrito escolar cuando sea necesario para servir al alumno efectivamente antes
de una sentencia. Tal información podrá compartirse solamente después de recibir certificación
por escrito de la agencia policiaca de que tal información no se divulgará a terceros, sin el
consentimiento previo del padre/tutor del alumno excepto a lo específicamente autorizado o de
acuerdo a lo requerido por la ley.

El personal escolar que comparte información disciplinaria o de asistencia escolar de un
alumno de acuerdo con esta política estará inmune de responsabilidad civil y criminal si actúa
de buena fe y siguiendo el cumplimiento de la ley estatal.

Nada en esta política deberá prevenir que directores, maestros o personal divulguen
información derivada de conocimiento personal o a través de observaciones y no obtenida de
expedientes escolares del alumno.

Información obtenida de otras agencias estatales

Dentro de las limitaciones de las leyes estatales, el personal del distrito escolar podrá buscar y
obtener información acerca de alumnos según sea requerido para desempeñar
responsabilidades y acciones legales, incluyendo proteger la seguridad pública y seguridad del
alumno. Tal información podrá obtenerse de los departamentos de policía o de cualquier
agencia estatal que desempeñe funciones u obligaciones bajo el Código Infantil de Colorado.

Si tal información es compartida con otra escuela u otro distrito escolar al cual el alumno está
transfiriéndose, la información solo deberá compartirse en cumplimiento con los requisitos de la
ley federal, incluyendo la Ley de Derechos de Educación y Privacidad Familiar (“FERPA”).

Cuando se presente una demanda en el tribunal de menores que alegue que un alumno entre
las edades de 12 a 18 años ha cometido una ofensa que pueda considerarse un
comportamiento sexual ilegal o un crimen violento si es cometido por un adulto, la información
de identificación básica, según lo define la ley estatal, en conjunto con detalles sobre el hecho
delictuoso u ofensa, deberá proporcionarse inmediatamente al distrito escolar en el cual el
alumno está inscrito.
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Por favor refiérase a la política de la Mesa Directiva JRCA para mayor información.

Predadores Sexuales

La Actualización al Estatuto 22-1-124 de Colorado, instruye a los distritos escolares a notificar a
los padres sobre su derecho de solicitar información acerca de Predadores Sexuales viviendo
en sus comunidades. Podrá encontrar más información sobre cómo obtener acceso a esa
información en línea en alguno de los siguientes sitios:

http://dcj.state.co.us/odvsom/Sex_Offender/SO_Pdfs/schoolresourceguideregistration.pdf

O

http://www.cde.state.co.us/cdeprevention/download/pdf/School_Sex_Offender_Guide.pdf

Aún más, de acuerdo con la Ley de Registros de Predadores Sexuales, C.R.S. 16-22-101, la
Agencia de Investigación de Colorado ha establecido un sitio de internet listando ciertos
predadores sexuales de alto-riesgo en www.sor.state.co.us. Las políticas de la mesa directiva
KI, GBEB-R2, y GCQF-R proporcionan más información sobre este tema. Para información
adicional los padres podrán contactar al Director de Seguridad del Distrito al teléfono
970-347-7777 o pueden visitar la página de Seguridad listada en el sitio de internet del
Distrito.

Notificación de Derechos bajo la Enmienda de Protección de Derechos de Pupilos
(PPRA)

La Enmienda de Protección de Derechos de Pupilos (“PPRA, por sus siglas en inglés)
proporciona a los padres/tutores ciertos derechos cuando se conducen encuestas, durante la
recopilación y uso de información para propósitos de publicidad, y durante ciertos exámenes
físicos. Estos incluyen, el derecho a:

1. Proporcionar su autorización antes de que sus alumnos sean obligados a completar una
encuesta que incluya alguna de las siguientes áreas protegidas (“encuestas de información
protegida”), si la encuesta está patrocinada en parte o completamente por algún programa del
Departamento de Educación de Los Estados Unidos (ED):

a. Afiliaciones políticas o creencias del alumno o los padres/tutores del alumno
b. Problemas mentales o psicológicos del alumno o de algún miembro de la
familia del alumno.
c. Comportamientos o actitudes sexuales
d. Comportamientos ilegales, antisociales, auto-inculpatorios o denigrantes.
e. Evaluaciones críticas de otros con quienes los encuestados tienen
relaciones familiares cercanas.
f. Relaciones legalmente reconocidas y privilegiadas, tales como con
abogados, médicos, o ministros.
g. Creencias, prácticas, o afiliaciones religiosas del alumno o de sus
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padres/tutores.
h. Ingresos, aparte de los requeridos por ley para determinar elegibilidad a
programas.

2. Recibir notificación y tener oportunidad de que el alumno no tome parte en:

a. Cualquier otra encuesta con información protegida, sin importar quien la
patrocine.
b. Cualquier evaluación o examen físico invasivo y no urgente requerido como
condición para asistencia, administrado por la escuela o alguno de sus
agentes, y no considerado necesario para proteger la salud y seguridad
inmediata de algún alumno.
c. Actividades que involucren la recopilación, revelación, o uso de información
personal obtenida de alumnos para propósitos de publicidad o para vender o
de alguna otra forma distribuir la información a otros.

3. Inspeccionar, cuando se solicite y antes de administrar o utilizar:

a. Encuestas de alumnos con información protegida.

b. Instrumentos utilizados para obtener información personal de alumnos para
cualquiera de las arriba mencionadas, publicidad, ventas, u otros propósitos de
distribución.

c.Materiales de instrucción utilizados como parte del currículo educacional.

Bajo la ley estatal, estos derechos se transfieren de los padres/tutores a alumnos mayores
de 18 años o cualquier menor emancipado (“alumno elegible”) bajo la ley estatal.

El distrito desarrollará y adoptará políticas, en consulta con padres/tutores, acerca de estos
derechos, así como también arreglos para proteger la privacidad del alumno en la
administración de encuestas con información protegida y durante la recopilación, liberación o
uso de información personal para propósitos de publicidad, ventas o distribución.

El distrito notificará a los padres/tutores directamente sobre estas políticas anualmente al
principio de cada ciclo escolar o después de cualquier cambio sustancial. El distrito también
notificará directamente, a través del correo regular o correo electrónico, a los padres/tutores
de alumnos quienes están programados a participar en actividades específicas o encuestas
notadas arriba y proporcionarán la oportunidad de que los padres/tutores opten a que sus
hijos no participen en la actividad específica o en la encuesta. El Distrito notificará a los
padres/tutores al principio del ciclo escolar si es que el distrito ha identificado las fechas
específicas o aproximadas de dichas actividades o encuestas en el momento.

Para encuestas y actividades programadas después de que el ciclo escolar ha empezado, se
proporcionará notificación razonable a los padres/tutores de las actividades y encuestas
planeadas en la lista de abajo y se les proporcionará la oportunidad de optar a que sus hijos
no participen en tales actividades y encuestas. Los padres/tutores también tendrán la
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oportunidad de revisar cualquier encuesta pertinente.

Enseguida encontrará la lista de las actividades específicas y encuestas cubiertas bajo este
requisito:

1. Colección, liberación o uso de información personal para publicidad, ventas o cualquier otra
distribución.

2. Administración de cualquier encuesta con información protegida que no sea patrocinada en
parte o completamente por ED.

3. Cualquier examen o evaluación física que nos es de emergencia y que es invasivo según
se describió arriba.

Los padres/tutores y alumnos elegibles quienes crean que sus derechos han sido violados
podrán presentar una queja ante la:

Oficina de Cumplimiento de Política Familiar
Departamento de Educación de los Estados Unidos
400 Maryland Avenue, SW
Washington, D.C. 20202-5901

Escuelas Libres de Tabaco

Para promover la buena salud, bienestar, y comodidad de los alumnos y el personal, está
prohibido que alumnos o miembros del personal, fumen, mastiquen tabaco, o utilicen
cualquier otro tipo de producto de tabaco en cualquiera de los edificios escolares.

Se colocarán anuncios en lugares prominentes de todos los edificios escolares notificando al
público en general que está prohibido fumar o usar cualquier otro tipo de producto de tabaco
de acuerdo con la ley estatal y la política del distrito. Esta política se publicará en todos los
manuales para alumnos y personal, se pondrán posters en los tableros de información, y se
anunciará durante las juntas de personal.

Cualquier miembro del público en general quien la superintendente o su designado
determine que está en violación de esta política será instruido a abandonar las instalaciones
del distrito escolar. Los empleados que se encuentren en violación de esta política estarán
sujetos a la acción disciplinaria correspondiente.

Las medidas disciplinarias para alumnos quienes violen esta política podrán incluir castigo
dentro de la escuela, revocación de privilegios, y exclusión de actividades extracurriculares.
Cometer este tipo de violaciones repetidamente podrá resultar en expulsión de la escuela. De
acuerdo con la ley estatal, ningún alumno podrá ser expulsado solo por violar la política sobre
uso de tabaco.
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Para mayor información por favor refiérase a la política de la Mesa Directiva ADC .

Notificación Legal Anual sobre la Ley de Respuesta de Emergencia de Peligro con
Asbestos (AHERA)

La Ley de Respuesta de Emergencia de Peligro con Asbestos (AHERA, por sus siglas en
inglés) y sus regulaciones requiere que los distritos escolares públicos y las escuelas con
fines no lucrativos incluyendo escuelas chárter y escuelas afiliadas con instituciones
religiosas a:

· Inspeccionar sus escuelas para identificar materiales de construcción
que contengan asbestos.
· Preparar planes de manejo y tomar acción para prevenir o reducir
peligros con asbestos.

El Distrito cuenta con Planes de Administración y Manejo de Asbestos disponibles para su
revisión en cada escuela y en las Oficinas del Departamento de Mantenimiento del Distrito,
2204 Cinco Avenida, Greeley, CO. 80631. Comuníquese a la Oficina del Departamento de
Mantenimiento con cualquier pregunta que pueda tener al teléfono 970-348-6430.

III. DERECHOS Y RESPONSABILIDADES DE ALUMNOS

El Distrito 6 tiene la expectativa de que todos los alumnos se comportarán apropiadamente
dentro del ambiente estudiantil y que seguirán todas las reglas escolares. Todas las escuelas
tendrán expectativas de comportamiento según se define en el plan de apoyo e intervención
para comportamiento positivo (PBIS por sus siglas en inglés).

Cualquier comportamiento que interrumpa el ambiente educativo y/o sea perjudicial para la
seguridad y bienestar de otros alumnos o personal será sujeto a acciones disciplinarias. El
director o su designado podrá aplicar consecuencias disciplinarias incluyendo suspensión o
podrá recomendar expulsión para cualquier alumno quien se involucre en una o más de las
siguientes actividades mientras se encuentre en edificios escolares o en cualquier propiedad
del distrito, cuando esté siendo transportado en vehículos despachados por el distrito o una
de sus escuelas, durante actividades o eventos patrocinados por la escuela y eventos fuera
de propiedad escolar pero que la conducta refleje una conexión razonable con la escuela o
con cualquier otro evento curricular o no curricular del distrito.

Los alumnos deberán tener conocimiento de las leyes de Colorado y de las políticas y
regulaciones escolares relacionadas con la conducta, la disciplina, los derechos y
responsabilidades del alumno. El alumno por lo tanto deberá ser responsable de cumplir con
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estas reglas. Tenemos la expectativa de que los padres cooperarán con las autoridades
escolares y participarán en las conferencias escolares que tengan que ver con la conducta de
sus hijos.

a. CONDUCTA DE ALUMNOS

Es la intención de la Mesa Directiva que las escuelas del distrito ayuden a los alumnos a
lograr el desarrollo máximo del conocimiento individual, de habilidades y competencia, y que
aprendan patrones de comportamiento que les permitirá ser miembros responsables y
contribuyentes de la sociedad.

La Mesa Directiva, de acuerdo con la ley aplicable, ha adoptado un código de conducta y
disciplina del alumno basado en el principio de que cada alumno deberá seguir reglas de
conducta aceptables y deberá demostrar respeto y obedecer a personas con autoridad. El
código enfatiza que ciertos comportamientos, especialmente comportamientos que perjudican
el ambiente en el salón de clases, son inaceptables y podrán resultar en acción disciplinaria.
El código deberá enforzarse uniformemente, justa y consistentemente con todos los alumnos.

Todas las políticas adoptadas por la Mesa Directiva y todas las regulaciones aprobadas por
la Mesa Directiva que contengan las letras “JIC” en su nombre compondrán la sección de
conducta del código legalmente requerido.

Todos los alumnos deberán familiarizarse y cumplir con todas las expectativas identificadas
en las políticas y reglamentos de la Mesa directiva con las letras “JIC” en el título las cuales
constituyen la sección de conducta que son requeridas legalmente por el código. Estas
políticas proporcionan información acerca de los procedimientos del distrito sobre suspensión
(de largo y corto plazo), expulsión y negar el derecho de inscripción. Las políticas de
conducta de los alumnos están disponibles para todos los padres y alumnos en el sitio de
internet del Distrito o al solicitarlas en la oficina de cada escuela.

Para mayor información, por favor refiérase a las políticas de la Mesa Directiva JIC y a todas
las sub-políticas JIC relacionadas con conducta del estudiante, GBGB, y JK.

Código de Conducta

Por favor refiérase a la política de la Mesa Directiva JICDA para más información. De
acuerdo a las leyes que aplican y la política de la Mesa Directiva acerca de suspensiones,
expulsiones, y otras intervenciones disciplinarias de un alumno, el director o su designado
podrá suspender o recomendar expulsión de algún alumno quien se involucra en una o más
de las siguientes actividades mientras está en edificios escolares, o en propiedad del distrito,
cuando esté siendo transportado en vehículos despachados por el distrito o una de sus
escuelas, durante actividades o eventos patrocinados por la escuela y eventos fuera de
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propiedad escolar pero que la conducta refleje una conexión razonable con la escuela o con
cualquier otro evento curricular o no curricular del distrito.

1. Causar o intentar causar daños a propiedad del distrito o robar o intentar robar
propiedad del distrito.

2. Causar o intentar causar daño a propiedad privada o robar o intentar robar propiedad
privada.

3. Destruir con intención o vandalizar propiedad del distrito

4. Cometer algún acto, el cual, si es cometido por un adulto se consideraría robo o asalto
de acuerdo a como se define en la ley estatal.

5. Cometer extorsión, coerción o chantaje, por ejemplo: obtener dinero u otros objetos de
valor de alguna persona indispuesta, o forzar a que un individuo actúe a través del uso de
fuerza o amenaza de fuerza.

6. Involucrarse en abuso verbal, por ejemplo: ofender a otra persona, insultos raciales o
étnicos ya sea oralmente o por escrito o decir cosas despectivas a algún individuo o a un
grupo que precipite la interrupción del programa escolar o del distrito o que incite violencia.

7. Involucrarse en actividades de “novatada”, por ejemplo: forzar actividad física
prolongada, forzar el consumo excesivo de cualquier substancia, usar fuerza para privar de
sueño, comida, o bebida, o cualquier otro comportamiento que imprudentemente ponga en
peligro la salud o seguridad de un individuo para propósitos de iniciación a cualquier grupo
estudiantil.

8. Violación a la política de la Mesa Directiva sobre prevención y educación de acoso
“bullying”

9. Violación a leyes criminales que afecten al distrito o a la seguridad general o bienestar
de los alumnos y personal.

10. Violación a cualquier política o regulación de la Mesa Directiva o de las reglas escolares
establecidas.

11. Violación a la política de la Mesa Directiva sobre el uso de armas dentro de las escuelas.
La expulsión será obligatoria por traer o poseer armas de fuego, de acuerdo a las leyes
federales.

12. Violación a la política de la Mesa Directiva sobre la conducta de un alumno en lo que se
refiere a drogas y alcohol.

13. Violación a la política de la Mesa Directiva acerca de comportamientos y conductas
agresivas y violentas.

14. Violación a la política de la Mesa Directiva sobre prohibición de tabaco en las escuelas.

15. Violación a las Políticas de la Mesa Directiva sobre prohibición de acoso sexual o de otro
tipo.

17



16. Violación a la Política de la Mesa Directiva sobre no discriminación.

17. Violación a la Política de la Mesa Directiva sobre la vestimenta apropiada

18. Violación a la Política de la Mesa Directiva sobre pandillas o actividades que asimilen a
pandillas.

19. Aventar objetos, a menos que sean parte de una actividad escolar supervisada, que
puedan o causen daños personales o daños a propiedad.

20. Dirigir obscenidades, lenguaje vulgar o gestos obscenos hacia otros alumnos, personal
escolar u otros.

21. Mentir o proporcionar información falsa, ya sea verbalmente o por escrito, a un empleado
del distrito.

22. Involucrarse en deshonestidad académica lo cual incluye, pero no está limitado a copiar
en un examen, plagio o colaborar con otra persona al preparar algún trabajo escrito sin
autorización.

23. Levantar acusaciones falsas sobre actividad criminal ante autoridades judiciales o ante el
distrito en contra de algún empleado del distrito

24. Comportamientos dentro y fuera de propiedad escolar que sean perjudiciales para el
bienestar o seguridad de otros alumnos o empleados escolares, incluyendo comportamientos
que puedan crear peligro o daños físicos al alumno exhibiendo el comportamiento o a uno o
más estudiantes.

25. Interferir continuamente con la habilidad del distrito de proporcionar oportunidades
educativas a otros alumnos.

26. Desobediencia continua y a propósito o comportamientos persistentes que abiertamente
desafían a la autoridad incluyendo negación deliberada de obedecer a algún miembro del
personal del distrito escolar.

Código de Vestimenta de los Alumnos

Tenemos la expectativa de que todos los alumnos se apegarán al Código Universal de
Vestimenta de Alumnos (Política JICA de la Mesa Directiva):

· Cualquier artículo de ropa o accesorio que cause una interrupción a la seguridad
escolar, seguridad personal y/o al ambiente educativo en caso de ser necesario, los directivos
de la escuela utilizarán su discreción para intervenir.

· No se permitirán tatuajes, prendas de vestir o accesorios que muestren drogas,
insinuaciones sexuales, lenguaje inapropiado, alcohol, productos de tabaco, o connotaciones
de pandillas. Los tatuajes que muestren cualquiera de los conceptos mencionados
anteriormente deberán permanecer cubiertos todo el tiempo.
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· Durante el horario de clases estará prohibido usar cachuchas dentro de los edificios
escolares. Si los alumnos visten sudaderas con gorra, “hoodies”, la gorra no podrá usarse
dentro de la escuela. (Coberturas en la cabeza por razones religiosas son la excepción).

· No deberán usarse lentes para sol o lentes oscuros, sin una justificación médica,
dentro de los edificios escolares.

· No se permite el uso de gabardinas en ningún lugar dentro de edificios escolares.

· Siempre se deberán utilizar zapatos o sandalias con suela (por ejemplo, está
prohibido usar pantuflas, chanclas o cualquier tipo de calzado similar).

· La ropa interior deberá de mantenerse cubierta.

· No se permite el uso de telas transparentes, o prendas de vestir muy apretadas o
escotadas que expongan partes del cuerpo tradicionalmente privadas, incluyendo el vientre,
sentaderas, espalda, senos o pecho.

· No se permite cejas depiladas o con muescas (a menos que se tenga una condición
médica verificada)

· No se permiten cinturones o agujetas de zapatos rojas o azules

· No se permiten jerseys deportivos o hebillas de cinturones que contengan los
números 13, 14, 18, 31, 41 o 81.

· No se permiten camisetas de color rojo o azul sólido (aparte de los colores designados
para los uniformes escolares).

· Se prohíbe el uso de pantalones, shorts, o camisas de las marcas “Dickies” o
“Southpole” en los colores rojo o azul.

· No se permiten portar ni llevar colgadas de algún bolsillo pañoletas/pañuelos
(bandanas) azules o rojas o de cualquier otro color.

Todos los alumnos deberán asistir a la escuela con vestimenta cómoda que les permita
demostrar su autenticidad, al mismo tiempo que cumplen con las políticas del Código de
Vestimenta del Distrito. El Distrito garantiza que evitará estereotipar la forma en que se visten
los alumnos (por ejemplo, las niñas deben usar faldas) y se mantendrá neutral y no requerirá
que los alumnos utilicen cierto tipo de ropa basado en su expresión de género o su identidad
de género. Excepciones: deberá usar vestimenta deportiva apropiada dentro de las clases
de educación física. La ropa que normalmente se utiliza cuando se participa en actividades
extracurriculares o deportivas patrocinadas por la escuela (tales como uniformes de porristas
y semejantes) podrán usarse en la escuela cuando sea aprobado por el patrocinador o
entrenador.
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Conducta de Alumnos dentro de Vehículos Escolares

El privilegio de usar el transporte escolar es contingente en el buen comportamiento del
alumno y en el seguimiento del código de conducta y de los reglamentos establecidos sobre
la conducta de los alumnos, tanto en el transporte escolar designado como también en las
paradas de transporte designadas. Los alumnos deberán seguir todas las reglas
concernientes a disciplina, seguridad y comportamiento mientras utilizan los vehículos
escolares.

Después de que un alumno y sus padres/tutores hayan recibido advertencia, el director o su
designado podrá retener el privilegio de usar vehículos escolares del alumno. Las violaciones
a las políticas y regulaciones del distrito mientras se utiliza un vehículo escolar podrá resultar
en la suspensión o expulsión del alumno o en otras intervenciones disciplinarias. Por favor
refiérase a la Política JICC de la Mesa Directiva para más información.

Sociedades Secretas/Actividad Pandillera

Por favor refiérase a la política JICF de la Mesa Directiva para más información. La Mesa
Directiva desea que las escuelas del distrito y a sus alumnos se mantengan libres de
amenazas o influencia dañina de cualquier grupo o pandilla que promuevan el uso de drogas,
violencia o comportamientos disruptivos.

El director o su designado tomará los pasos razonables para disuadir la intimidación de
pandillas a los alumnos y confrontaciones entre miembros de diferentes grupos de pandillas
en los terrenos escolares, en vehículos escolares y en actividades y eventos sancionados por
la escuela.

Queda prohibida la presencia de cualquier prenda de ropa, joyería, accesorios, cuadernos, o
forma en que se arregla con colores, arreglos, o logotipos o cualquier otro atributo que denote
membresía a alguna pandilla o que promueven el uso de drogas, violencia, o
comportamientos disruptivos en los terrenos escolares, en vehículos escolares y en
actividades o eventos sancionados por la escuela.

Armas dentro de la Escuela

Consistente con la obligación del distrito de proporcionar un ambiente salvo y seguro, la
política de la Mesa Directiva JICI, Armas en la Escuela, prohíbe que los alumnos estén en
posesión de cualquier arma peligrosa o de cualquier artículo peligroso dentro de las escuelas,
durante actividades escolares, o en cualquier propiedad del distrito.

De acuerdo a como se utiliza en esta política, una “arma peligrosa” se define como:
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a. Un arma de fuego.

b. Cualquier munición, carabina de aire comprimido o cualquier otro aparato, que
funcione o que esté descompuesto, designado para impulsar proyectiles por un resorte o por
compresión de aire.

c. Una navaja o cuchillo que excede una medida de tres pulgadas de longitud

d. Una navaja o cuchillo con resorte de bolsillo cuando la navaja exceda una longitud de
tres y media pulgadas.

e. Cualquier objeto, aparato, instrumento, material, o sustancia, ya sea funcionando o sin
funcionar, que sea usado o que se intente utilizar para causar la muerte o daño corporal grave
incluyendo, pero no limitado a una resortera, aporreo, chacos (nunchucks), nudillos de acero,
nudillos artificiales de cualquier tipo.

Los alumnos que utilicen, tengan en su posesión, o amenacen con usar un arma peligrosa en
violación a esta política deberán ser sujetos a acciones disciplinarias, incluyendo suspensión,
y/o expulsión, de acuerdo con la política de la Mesa Directiva acerca de suspensiones,
expulsiones e intervenciones disciplinarias de un alumno.

Para más información, por favor refiérase a la política JICI de la Mesa Directiva o contacte al
Departamento de Seguridad al teléfono 970-348-7777.

b. DISCIPLINA DE ALUMNOS

La Mesa Directiva cree que la disciplina efectiva de un alumno es un prerrequisito para un
aprendizaje sólido y productivo. Los objetivos al disciplinar a cualquier alumno deberán ser
para ayudar al alumno a desarrollar una actitud positiva hacia la autodisciplina y
comportamientos socialmente aceptables. Todas las políticas y procedimientos para manejar
los problemas de disciplina de un alumno deberán ser diseñados para lograr estos objetivos
con amplitud.

De acuerdo con las leyes aplicables, la Mesa Directiva ha adoptado un código de conducta y
disciplina de alumnos basados en el principio de que cada alumno deberá seguir las reglas de
conducta aceptadas y deberá demostrar respeto a y obedecer a las personas en posiciones
de autoridad. El código también enfatiza que ciertos comportamientos, especialmente
comportamientos que sean disruptivos en el salón de clases, son inaceptables y que pudieran
resultar en acciones disciplinarias. El código deberá imponerse uniforme, justa y
consistentemente para todos los alumnos.

Todas las políticas adoptadas por la Mesa Directiva y todas las regulaciones aprobadas por
la Mesa Directiva que contienen las letras “JK” en su nombre constituirán la sección del
código requerido legalmente.

21

http://go.boarddocs.com/co/wcsd6/Board.nsf/goto?open&id=9TES786FF86D


Planes Correctivos de Disciplina

El director podrá desarrollar un plan correctivo de disciplina para cualquier alumno que cause
interrupciones materiales o sustanciales en el salón de clases, en los terrenos escolares, en
vehículos escolares o en eventos y actividades escolares. La meta de los planes correctivos
de disciplina es abordar el comportamiento disruptivo del alumno y las necesidades
educativas tratando de mantener al alumno en la escuela.

Disciplina para Alumnos Con Problemas de Conducta Habituales

Los alumnos que han causado disrupción material y sustancial en propiedad escolar, en
vehículos escolares o en alguna actividad o evento sancionado por la escuela tres o más
veces durante el transcurso del ciclo escolar podrán ser declarados alumnos con conductas
disruptivas habituales. Cualquier alumno inscrito en las escuelas del distrito podrán estar
sujetos a ser declarados alumnos con conductas disruptivas habituales. La declaración de ser
un alumno habitualmente disruptivo deberá resultar en la suspensión y/o expulsión del
alumno de acuerdo con la política de la Mesa Directiva referente a suspensiones, expulsiones
y/o cualquier otra intervención disciplinaria.

Para información adicional acerca de la disciplina de un alumno, por favor refiérase a las
políticas de la Mesa Directiva JK y sus subcódigos, y JIC y sus subcódigos. Su escuela podrá
tener políticas específicas relacionadas a la disciplina de sus alumnos que no se cubren en
este manual. Por favor comuníquese con la administración de su escuela para más
información.

c. COMPORTAMIENTOS AGRESIVOS Y VIOLENTOS

Los alumnos quienes exhiban comportamientos agresivos o violentos o que den señas de
comportamientos agresivos o violentos futuros estarán sujetos a las acciones disciplinarias
apropiadas incluyendo suspensión y/o expulsión de acuerdo con la política de la Mesa
Directiva que trata con suspensiones, expulsiones y otras intervenciones disciplinarias de
alumnos. Según sea apropiado y de acuerdo con las leyes aplicables y la política de la Mesa
Directiva, los alumnos también podrán ser referidos a las autoridades policiacas. A discreción
del distrito y cuando sea adecuado, el alumno podrá recibir intervención apropiada diseñada
para lidiar con el problema de comportamiento. El distrito podrá también conducir una
evaluación de amenaza con el alumno.

Los alumnos podrán reportar inmediatamente comportamientos cuestionables o situaciones
potencialmente violentas a algún director, consejero o maestro.
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Un acto de violencia y agresión incluye, pero no está limitado a alguno de los siguientes
comportamientos:

1. Posesión, amenaza con, o uso de armas peligrosas – según se describe en la política de
la Mesa Directiva sobre Armas.

2. Asalto físico – el acto de golpear o tocar a una persona o a la propiedad de otra persona
con una parte del cuerpo o con cualquier objeto con el intento de causar daño o herirlos.

3. Abuso verbal – incluye, pero no está limitado a, malas palabras, gritos, gestos obscenos, o
amenazas dirigidas, ya sea oralmente (incluyendo por teléfono) o por escrito (incluyendo
textos, redes sociales, u otras fuentes electrónicas), a algún individuo, su familia, o a un
grupo.

4. Intimidación – un hecho con la intención de asustar o forzar a alguien a sumisión u
obediencia.

5. Extorsión – el uso de forzar física o verbalmente para poder obtener una ganancia
financiera o material de otros.

6. Acosar (Bullying) – según se describe en la política de la Mesa Directiva sobre prevención
de Bullying y educación.

7. Actividad de Pandillas – según se describe en la política de la Mesa Directiva sobre
actividades de sociedades secretas/pandillas.

8. Acoso sexual u otras formas de acoso – según se describe en la política de la Mesa
Directiva sobre acoso sexual y no discriminación.

9. Acechar – el seguir, contactar, ver persistentemente, o cualquier otra acción igual de
amenazante que comprometa la tranquilidad de seguridad personal de un individuo.

10. Desafiar – Un acto serio o acción de desafiar u oponerse a una autoridad legítima.
11. Insultos Discriminantes – insultar, comentarios despectivos o peyorativos hechos

directamente o por insinuación acerca de la discapacidad, raza, credo, color, sexo,
orientación sexual, identidad de género, expresión de género, estado civil, origen
nacional, religión, ancestros, o necesidades de servicios de educación especial de una
persona.

12. Vandalismo – dañar o pintarrajear propiedades de o en posesión legal de otros.
13. Terrorismo – una amenaza de cometer violencia comunicada con la intención de

aterrorizar o sin importar el riesgo de crear tal terror o de causar serios inconvenientes
públicos, tales como la evacuación de un edificio.

Por favor refiérase a la política JICDD de la Mesa Directiva para más información.

Uso de Intervención y Restricción Física
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Para mantener seguro el ambiente de aprendizaje, los empleados del distrito podrán, dentro de
los alcances de su empleo y consistente con las leyes estatales, usar intervención y restricción
física con alumnos de acuerdo con esta política y sus regulaciones acompañantes. Tales
acciones no deberán considerarse abuso infantil ni castigo corporal si de desempeñan en
buena fe y en cumplimiento con esta política y las regulaciones acompañantes.

La restricción o fuerza podrá aplicarse según sea razonable y necesario para restringir o
prevenir que un alumno amenace con daños físicos a sí mismo o a terceros. Si se llegaran a
sufrir daños materiales, la restricción física podrá utilizarse sólo en el caso de que los daños
materiales puedan causar un daño físico al individuo o a un tercero. Bajo ninguna circunstancia
se deberá sujetar a un alumno físicamente por más de un minuto a menos que las provisiones
sobre la restricción sean seguidas según se indica en la política de la Mesa Directiva señaladas
abajo.

Las autoridades judiciales actuarán de acuerdo a los procedimientos de sus agencias en lo que
respecta a la fuerza o forma de restringir cuando la seguridad está en peligro.

Por favor refiérase a la política JKA de la Mesa Directiva y a sus regulaciones acompañantes,
JKA-E, para más información acerca de los propósitos, procedimientos y excepciones al uso de
intervenciones o restricciones físicas.

d. PREVENCIÓN Y EDUCACIÓN SOBRE INTIMIDACIÓN/ACOSO (BULLYING)

La Mesa Directiva ofrece un ambiente seguro en las escuelas, que conduzca a la enseñanza y
al aprendizaje libre de amenazas, acoso, y cualquier tipo de comportamiento relacionado con el
bullying. El propósito de esta política es promover consistencia en la forma en que enfrentamos
estas situaciones y crear un ambiente en el cual cualquier tipo de intimidación o acoso
(bullying) sea visto como un comportamiento inaceptable.

Queda estrictamente prohibido demostrar comportamientos acosantes/intimidantes (bullying),
tomar represalias o hacer acusaciones falsas dentro de propiedad del distrito, durante
actividades escolares o eventos sancionados por el distrito, o cuando alumnos están siendo
transportados en cualquier vehículo despachado por el distrito o por alguna de sus escuelas o
fuera de lugares escolares, cuando la conducta tiene nexos escolares o a cualquier actividad o
a un evento curricular o no curricular.

Bullying es el usar fuerza o intimidación para obtener el control sobre otra persona o para
causar daño emocional, físico o mental a otra persona. El bullying puede ocurrir en forma
escrita, verbal o al transmitir expresiones electrónicamente (por ejemplo: ciberacoso) o por
medio de un acto o gesto físico. Está completamente prohibido acosar/intimidar (bullying) a
cualquier alumno por cualquier razón, incluyendo pero no limitado a cualquier comportamiento
dirigido hacia algún alumno en base a su desempeño académico o en cualquiera de las áreas
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de discriminacion protegidas bajo las leyes estatales y federales descritas en C.R.S.
22-32-109(1)(II)(I).

Represalias es la acción o comunicación que intenta ser un castigo o venganza en contra de un
individuo quien reporta incidentes de acoso/intimidación (bullying). Las represalias también
pueden incluir levantar acusaciones falsas sobre intimidación o acoso para influir en una
investigación de o en respuesta a, un reporte sobre intimidación/acoso (bullying).

Acusaciones falsas sobre bullying son aquellas que se hacen a propósito por parte de un
individuo o grupo de individuos con el propósito de hacer daño a otro individuo cuando estas
acusasiones son falsas.

Un alumno quien se involucra en cualquier acto de bullying, levanta una acusación falsa, y/o
quien toma represalias en contra de algún alumno quien reporta en buena fe un incidente de
bullying estará sujeto a la acción disciplinaria apropiada, incluyendo, pero no limitada a
suspensión, expulsión y/o referencia a las autoridades policiacas. La severidad y patrón, si
existe alguno, del comportamiento de bullying se tomará en consideración cuando se tomen las
decisiones disciplinarias. Los comportamientos de bullying que constituyen discriminación ilegal
o acoso serán sujetos a investigación y disciplina bajo las políticas y procedimientos de la Mesa
Directiva correspondientes. Los alumnos que sean víctimas de acoso/intimidación (bullying) y
que tal comportamiento pueda constituir discriminación o acoso ilegal también tendrán
derechos adicionales y protecciones bajo las políticas y procedimientos de la Mesa Directiva
acerca de discriminación ilegal y acoso.

Para más información acerca de las prohibiciones del Distrito relacionadas con bullying,
incluyendo prevención e intervención y pasos para reportar incidentes, por favor refiérase a la
política JICDE de la Mesa Directiva. Además, la superintendente ha desarrollado un programa
completo para lidiar con el bullying en todas las escuelas a todos los niveles, este programa
puede encontrarse en el sitio de internet del distrito Prevención de Bullying del Distrito.

e. SUSPENSIÓN/EXPULSIÓN DE ALUMNOS

En conformidad con los Estatutos Revisados de Colorado 22-33-106 (1) (a-g) y 22-12-105 (3),
las siguientes situaciones pueden ser causa para suspender o expulsar a un alumno de una
escuela pública:

1. Desobediencia continua y a propósito o desafiar abierta y persistentemente a las
autoridades apropiadas.

2. Destruir intencionalmente o pintarrajear propiedades escolares.
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3. Comportamientos dentro o fuera de la escuela que sean en detrimento del bienestar o
seguridad de otros pupilos o del personal escolar incluyendo comportamientos que puedan
crear una amenaza de daño físico a un niño o a otros niños.

4. Haber declarado a un alumno como un alumno con comportamientos disruptivos
habituales.

a. Para propósitos de este párrafo, “un alumno con comportamientos
disruptivos habituales” se refiere a un niño quien ha causado interrupciones
materiales o sustanciales tres o más veces durante el transcurso del ciclo
escolar cuando se encuentra en terrenos escolares, en un vehículo escolar, o
en alguna actividad o evento sancionado por alguna escuela. Cualquier
alumno que esté inscrito en alguna escuela pública podrá estar sujeto a ser
declarado un alumno con comportamientos disruptivos habituales.
b. El alumno y los padres, tutores o custodios legales, deberán recibir
notificación por escrito cada vez que ocurra alguna disrupción que cuente
hacia catalogar al alumno como un alumno con comportamientos disruptivos
habituales y el alumno, padres, tutores o custodios legales deberán recibir
notificación por escrito, por teléfono o por cualquier otro medio en su casa o en
su lugar de trabajo sobre la definición de un “alumno con comportamientos
disruptivos habituales”.

5. El uso, posesión o venta de drogas o substancias controladas.

6. El cometer un acto el cual al ser cometido por un adulto se considere un robo de
acuerdo con Parte 3, Artículo 4, Título 18, C.R.S. o asalto de acuerdo con Parte 2, Articulo 3,
Titulo 18, C.R.S. aparte de cometer un acto que se considere asalto en tercer grado bajo
C.R.S. 18-3-204 si es cometido por un adulto.

7. Poseer un arma peligrosa sin la autorización de la escuela o distrito escolar.

8. Interferencias repetidas con la habilidad de la escuela de proporcionar oportunidades
educativas a otros alumnos.

9. Portar, usar, demostrar activamente o amenazar con el uso de alguna arma que
pudiera reflejar o razonablemente confundirse con un arma de fuego real dentro de algún
edificio escolar o en terrenos escolares sin la autorización de la escuela o distrito escolar.

10. Levantar acusaciones falsas ante las autoridades judiciales o el distrito escolar sobre
actividad criminal en contra de algún empleado del distrito.

De acuerdo con C.R.S. 22-33-106 (2), sujeto a las responsabilidades del distrito bajo la Ley
Educativa de Niños Excepcionales y a las leyes aplicables federales (ver política JK*-2,
Disciplina de Alumnos con Discapacidades), los siguientes podrán ser causa para expulsión
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de o negación de admisión a alguna escuela pública o ser transferido a algún programa
alterno apropiado.

1. Discapacidad mental o física tales como que un alumno no pueda razonablemente
recibir beneficio de los programas disponibles.

2. Discapacidad mental o física o enfermedad que cause que la asistencia del alumno
que sufre de estos problemas sea perjudicial para el bienestar de otros alumnos.

Por favor refiérase a las políticas JKD/JKE y JKD/JKE-R para más información acerca de los
procedimientos de suspensión y expulsión del Distrito 6.

f. REMOVER A UN ALUMNO DEL SALÓN POR CUESTIONES
DISCIPLINARIAS

Es la política de la Mesa Directiva mantener los salones de clases libres de problemas de
conducta que puedan interferir con la habilidad del maestro de dar su clase con efectividad o
con la habilidad de los alumnos de participar en actividades de aprendizaje dentro del salón.

Los alumnos deberán obedecer el código de conducta adoptado por la Mesa Directiva y
cualquier otra regla del salón que trate con conductas que hayan sido establecidas por el
director de la escuela y/o maestro del salón para el propósito de mantener el orden y una
atmósfera académica favorable. Cualquier alumno quien viole el código de conducta u otras
reglas del salón estará sujeto a que se le retire del salón de clases y/o a acción disciplinaria.

Al grado de lo autorizado por la ley de Colorado, un maestro del salón y/o director de la
escuela tiene la autoridad de sacar del salón a cualquier alumno quien altere el ambiente
educativo de un salón de clases por el resto de esa clase. Después de que un alumno sea
retirado de un salón por tercera ocasión, los maestros tienen autoridad de sacar al alumno de
la clase por el resto del semestre, siempre y cuando ese retiro vaya en acorde con la ley
federal y estatal, y con su debido proceso y procedimientos de intervención establecidos en
las políticas de la Mesa Directiva JKBA y JKBA-R.

g. DISCIPLINA DE ALUMNOS CON CAPACIDADES DIFERENTES

Los alumnos con capacidades diferentes no son ni inmunes de un proceso disciplinario por
parte del distrito escolar ni tienen el derecho a participar en programas cuando su
comportamiento altere la educación de otros alumnos. Los alumnos con discapacidades
quienes se involucren en actividades disruptivas y/o acciones peligrosas hacia sí mismos o
hacia otros serán disciplinados de acuerdo con su Plan Individual de Educación (IEPs),
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cualquier plan de intervención de comportamiento y políticas y procedimientos del Distrito 6.

Nada en esta política deberá prohibir a un equipo de IEP de establecer consecuencias por
comportamientos disruptivos o inaceptables como parte del IEP y/o plan de comportamiento
del alumno.

En todos los casos, sin embargo, un alumno con una discapacidad no podrá ser suspendido
de la escuela (incluyendo suspensión dentro de la escuela si el alumno no recibe los servicios
de educación especial especificados) por más de un total cumulativo de 10 días por ciclo
escolar. Cuando el número total de días de suspensión se acerque a 10 o cuando un
comportamiento disruptivo ocurra, se deberán seguir los siguientes procedimientos:

1. El Director/Asistente de Director (o su designado) de Educación Especial deberá ser
notificado para garantizar que se sigan todos los procedimientos de juicio justo.

2. El comité de IEP revisará cuidadosamente el IEP y la colocación actual para
determinar si el comportamiento está relacionado a la discapacidad y sí deberá hacerse algún
cambio al IEP.

3. Para los alumnos amparados con la Sección 504, el equipo de educación especial
revisará el Plan 504 y determinará si el comportamiento está relacionado a la discapacidad.

Para más información acerca de la disciplina de alumnos con discapacidades, por favor
refiérase a las políticas de la Mesa Directiva JK-2 y JIC y sus subcódigos, y JK y sus
subcódigos. Además, encontrará información disponible en el sitio de internet del
Departamento de Educación Especial del Distrito, o al llamar al Departamento de Educación
Especial directamente al teléfono 970-348-6103.

h. INSPECCIONES Y CONFISCACIONES

Cuando alguna autoridad escolar tenga razones válidas de sospechar que realizar una
inspección podría resultar en encontrar evidencia de que un alumno ha violado ya sea la ley,
las políticas de la Mesa Directiva, o las reglas escolares podrán entonces realizar una
inspección de algún alumno o de pertenencias personales tales como bolsos, mochilas,
bolsas de libros, portafolios.

Todos los casilleros, escritorios, áreas de almacenamiento, computadoras, y áreas similares
que se proporcionan para el uso de un alumno dentro de propiedad escolar son propiedad de
la escuela y deberán mantenerse bajo el control de la escuela. El uso de estas áreas por un
alumno está sujeto al derecho que tienen las autoridades escolares de abrir o entrar a los
espacios e inspeccionar sus contenidos por cualquier razón y en cualquier momento sin
previa notificación o consentimiento del alumno. Los alumnos serán responsables de
cualquier cosa que se encuentre en los escritorios o casilleros que la escuela les ha
asignado, así como también por cualquier pérdida o daño relacionado a los contenidos de
tales escritorios o casilleros.
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Los interiores de los vehículos de alumnos podrán ser inspeccionados si las autoridades
escolares tienen razones firmes de sospechar que una inspección podrá resultar en evidencia
de que el alumno ha violado o está en violación de la ley o de las reglas escolares.

Cuando sea posible, un alumno involucrado deberá ser informado de la razón por la que se
está llevando a cabo la inspección, y el oficial que lleva a cabo la inspección deberá intentar
obtener el consentimiento del alumno para la inspección. El nivel de la inspección deberá ser
tan invasivo como sea razonablemente necesario bajo las circunstancias.

Objetos inapropiados que se encuentren durante el curso de la inspección podrán incautarse
y bajo la discreción de la administración escolar tales objetos podrán regresarse a los padres
o tutores del alumno del cual fueron incautados; podrán ofrecerse como evidencia en
cualquier procedimiento de suspensión o expulsión si se marcan y se identifican a la hora en
que se incautaron; podrán entregarse a las autoridades judiciales; o podrán destruirse.

Por favor refiérase a las políticas JICJ, JIH, y JIHB de la Mesa Directiva para más
información acerca de los procedimientos para entrevistas con alumnos, inspecciones y
artículos incautados.

i. ALUMNOS INVOLUCRADOS CON DROGAS Y ALCOHOL

Será una violación de la política de la Mesa Directiva y considerado de ser un
comportamiento que va en detrimento del bienestar o seguridad de otros alumnos o de
personal escolar por cualquier estudiante que posea, use, venda, distribuya o intercambie, o
que esté bajo la influencia de alcohol, drogas, u otras substancias controladas. La posesión
ilegal del uso de alcohol o substancias controladas es mala y es un peligro para los alumnos.

Los alumnos sin saber no podrán usar, estar bajo la influencia de, poseer, traer, vender,
solicitar la venta de, transferir o distribuir o suplir alguna droga, sustancia controlada o
parafernalia. Substancias controladas incluyen pero no están limitadas a drogas narcóticas,
alucinógenos o drogas o substancias que alteran el cerebro, anfetaminas, barbitúricos,
estimulantes, antidepresivos, marihuana, esteroides anabólicos, y otras substancias
controladas según se definen por la ley, o cualquier medicamento con receta o sin receta
médica, medicamentos, vitaminas, o alguna otra substancia química que no se tome de
acuerdo a la política JICH de la Mesa Directiva y procedimientos sobre la administración de
medicinas para alumnos o la política de la Mesa Directiva JLCDB sobre la administración de
marihuana medicinal para alumnos autorizados.

Esta política también incluye substancias que se representan por o al alumno de ser dichas
substancias controladas o lo que el alumno cree que pueda ser tal substancia.

Los alumnos estarán sujetos a acciones disciplinarias que podrán incluir desde suspensión y
hasta expulsión para cualquier violación a la política. Las escuelas podrían ofrecer
alternativas a suspensión y expulsión según sean apropiadas dependiendo en las
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circunstancias de la violación. La venta de una substancia controlada demanda expulsión por
ley y por lo tanto los alumnos quienes venden substancias controladas no serán elegibles a
que se consideren alternativas a expulsión.

Los oficiales escolares tienen instrucción de notificar a las leyes policiacas con relación a
sospecha de violaciones a la política JICH de la Mesa Directiva y de cooperar con cualquier
investigación que pudiera resultar.

j. SISTEMAS PARA CALIFICAR/EVALUAR

La Mesa Directiva cree que los alumnos y maestros deben tener acceso a herramientas y
estrategias que apoyen el aprendizaje del alumno. El distrito busca, por lo tanto, en sus
programas instruccionales lograr que el aprovechamiento sea ambos, reconocible y
alcanzable para sus alumnos. Enfatiza el aprovechamiento en sus procesos de evaluación del
desempeño del alumno.

Sistema de pruebas estatales

La ley estatal y federal requiere que los alumnos del distrito tomen pruebas estandarizadas en
las áreas académicas de gramática del idioma inglés, matemáticas, y ciencias naturales. La
ley estatal también requiere que los alumnos a nivel primaria y secundaria tomen pruebas
estandarizadas en el área de ciencias sociales. Por lo tanto, el distrito administrará pruebas
estandarizadas de acuerdo a los requisitos legales estatales y federales.

La ley estatal también requiere que el distrito adopte políticas y/o procedimientos
concernientes al uso de lápiz y papel en la porción computarizada de las evaluaciones
estatales, solicitudes de padres solicitando excusar a sus alumnos de tomar las pruebas
estatales, y el calendario de evaluaciones del distrito. Esta política y sus reglamentos
acompañantes representan los procesos del distrito para cumplir con estos requisitos.

1. Opción de tomar la prueba utilizando lápiz y papel

El distrito podrá determinar que un salón o escuela específica dentro del distrito usará lápiz y
papel para completar las porciones computarizadas de la prueba estatal. Los factores que se
considerarán al hacer esta determinación incluyen:

● La capacidad tecnológica y recursos de la escuela en particular
● Experiencia previa de los alumnos con pruebas computarizadas y escritas
● Si la metodología instruccional de la escuela en particular es consistente con el uso de

evaluaciones computarizadas o evaluaciones escritas; y
● La logística de administrar las evaluaciones estatales en diferentes formatos en una

escuela o escuelas en particular.

Antes de tomar esta determinación, la superintendente o su designado deberá consultar con
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el director(es) de la escuela que serán afectados por esta determinación así como también
con los padres/tutores de alumnos inscritos en el distrito.

Para alumnos con capacidades diferentes, el equipo del Programa Individual de Educación
(IEP) o el equipo de Sección 504 del alumno determinará si se podrá usar lápiz y papel en
lugar de una computadora para completar la evaluación estatal de acuerdo a lo aplicable por
la ley.

2. Solicitud del Padre/Tutor para una exención

Un padre/tutor que desee excusar a su hijo de una evaluación o evaluaciones estatales en
particular deberá solicitar esta exención de acuerdo a lo establecido en la regulación
acompañante a esta política.

De acuerdo con la ley estatal, el distrito no impondrá consecuencias negativas a un alumno a
quien su padre/tutor haya solicitado una exención de participar en evaluación o evaluaciones
estatales. A los alumnos que sean excusados por sus padres/tutores de participar en una
evaluación o evaluaciones estatales no deberá prohibirserles participar en o de recibir
cualquier premio/recompensa que el distrito proporcione a los alumnos que participaron en
las pruebas estatales.

El proceso de exención de esta política aplica solo a las evaluaciones estatales administradas
de acuerdo a C.R.S. 22-7-1006.3 y no aplica a evaluaciones/pruebas del distrito o del salón
de clases.

3. Compartir resultados de las evaluaciones estatales con los padres/tutores

El Departamento de Educación de Colorado debe proporcionar un diagnóstico del crecimiento
académico para cada alumno que está inscrito en el distrito y para cada escuela pública
dentro del distrito basados en los resultados de las evaluaciones estatales para el año escolar
anterior. Esta información deberá incluirse en el expediente individual de cada alumno. El
personal escolar apropiado, incluyendo aquellos que trabajan directamente con el alumno
tendrán acceso a la información de la evaluación estatal del alumno y a la información del
crecimiento longitudinal académico y deberán compartir esta información con y explicar esta
información al padre/tutor del alumno.

Sistema de evaluación del distrito

Además del sistema de evaluación estatal, el distrito deberá desarrollar un sistema de
evaluación completo que:

1. Rete a los alumnos a pensar críticamente y a aplicar lo que han aprendido y
deberá proporcionar oportunidades para que demuestren su capacidad y conocimiento;

2. Incluir estrategias que permitan diagnosticar preocupaciones académicas
rápidamente para que se notifique a los alumnos, padres/tutores y maestros de los esfuerzos
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y apoyos extras necesarios para lograr éxito académico;

3. Proporcionar información válida y confiable sobre el desempeño del alumno y
de la escuela a educadores, padres/tutores y empleadores; y

4. Proporcionar información útil y a tiempo para ayudar con las mejoras
instruccionales y la mejoría del aprendizaje del alumno, incluyendo retroalimentación útil para
determinar si el plan de estudios se alinea a los estándares académicos del distrito.

De acuerdo a lo aplicable por la ley, el sistema de evaluación del distrito proporcionará
adaptaciones necesarias para alumnos con capacidades diferentes y para alumnos que
aprenden el idioma inglés como segundo idioma.

Los resultados de las evaluaciones a nivel distrito, en combinación con los resultados de las
evaluaciones estatales, se utilizarán para medir el aprovechamiento estudiantil. Se cree que
estos resultados proporcionarán información válida y confiable acerca del progreso estudiantil
hacia los estándares académicos del distrito.

Información adicional sobre evaluaciones para padres/tutores

De acuerdo con la ley estatal y las regulaciones que acompañan a esta regulación, el distrito
distribuirá un calendario de evaluaciones e información relacionada a los padres/tutores
anualmente para informales sobre las evaluaciones estatales y del distrito que el distrito
planea administrar durante el ciclo escolar.

Sistema de evaluaciones del salón

Las prácticas para evaluaciones dentro de los salones de clases se alinearán con los
estándares académicos del distrito y con su programa de evaluaciones. Las evaluaciones son
una parte íntegra del proceso de enseñanza y aprendizaje que debe suscitarse
continuamente dentro de un salón de clases. El propósito principal de las evaluaciones dentro
de un salón es permitir a los maestros a tomar decisiones instruccionales para sus alumnos
en forma continua.

Se motiva a los alumnos involucrarse en auto-evaluaciones informales según van estudiando
e intentar resolver problemas, monitorear su propio progreso, y mejorar su aprendizaje.

Sistema de Calificaciones

La administración y el personal profesional preparará un sistema de calificaciones para
evaluar y registrar el progreso del alumno y para medir el desempeño del alumno en conjunto
a los estándares académicos del distrito. Los reportes y registros de cada alumno se
mantendrán de forma que sea significativa para los alumnos, padres/tutores así como
también para los maestros. El sistema de calificaciones será uniforme por todo el distrito
comparable para cada grado.
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Estará permitido que compañeros de clase revisen y califiquen tareas y pruebas del salón de
otros compañeros. La intención de esta práctica es enseñar el mismo material en un contexto
nuevo y enseñar a los alumnos a ayudar y a respetar a sus compañeros,

La Mesa Directiva aprobará los sistemas de calificaciones, reportes, y evaluaciones según se
van desarrollando por el personal profesional, como parte de las recomendaciones de la
superintendente.

La Mesa Directiva reconoce que las calificaciones del salón y/o sistemas de evaluaciones,
aunque efectivas, son subjetivas pero alienta a los profesionistas y empleados a hacer
evaluaciones de sus alumnos lo más objetivamente posible.

Las escuelas primarias y K-8 proporcionarán boletas de calificaciones al final de los trimestres
2 y 4 (fin de cada semestre). Reportes de progreso se irán proporcionando a través de
discusiones verbales entre padres y maestros al final de los trimestres 1 y 2 durante las
conferencias entre padres y maestros.

k, Por favor refiérase a la política de la Mesa Directiva IKA y las políticas y regulaciones IK
para mayor información sobre los sistemas de calificaciones y evaluaciones del distrito.

IV. MONITOREO A TRAVÉS DEL USO DE VIDEO Y AUDIO

La Mesa Directiva reconoce que mantener la seguridad y salvaguardar el bienestar de los
alumnos, personal y la propiedad del distrito se implementa mejor con un enfoque
multifacético. La Mesa Directiva apoya, en la medida que la tecnología moderna proporciona
herramientas para mantener la seguridad, el uso de tecnología tal como cámaras de video de
vigilancia.

La vigilancia a través de video podrá utilizarse en y alrededor de las escuelas, en terrenos y
propiedad del distrito y en vehículos de transporte escolar. Las cámaras podrán estar
equipadas con la capacidad de grabar audio también. La vigilancia a través de video deberá
estar de acuerdo con las leyes aplicables relacionadas con tal uso. El distrito deberá cumplir
con las leyes aplicables relacionadas en cómo mantener grabaciones de video.

La superintendente o su designado es responsable de crear reglas que gobiernen el uso de
vigilancia a través de video de acuerdo con las leyes aplicables y las políticas de la Mesa
Directiva.

Por favor refiérase a las políticas de la Mesa Directiva ECAF y ECAF-R para más
información acerca de los procedimientos del distrito sobre el uso de vigilancia y monitoreo
con aparatos de video y audio.
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V. USO DE TECNOLOGÍA DEL DISTRITO POR PARTE DE ALUMNOS

El uso de la internet y de comunicaciones electrónicas requieren que los alumnos piensen
críticamente, analicen información, escriban con claridad, usen habilidades para resolver
problemas, y perfeccionen sus habilidades de usar computadoras y de investigación que
demandan los empleadores de hoy en día. El uso de estas herramientas también alienta una
actitud de aprendizaje a lo largo de la vida y ofrecen la oportunidad para que los alumnos
participen en actividades de clases remotas, cuestionen y consulten con expertos, se
comuniquen con otros alumnos e individuos, y que localicen material para cumplir con las
necesidades de información educativa y personal.

La Internet y comunicaciones electrónicas son ambientes fluidos en los cuales los alumnos
podrán tener acceso a materiales e información de varias fuentes, incluyendo algunas que
pueden ser dañinos para los alumnos. Aunque es imposible predecir con seguridad que
información los estudiantes podrán encontrar o estar en contacto con, el distrito tomará pasos
razonables para proteger a los alumnos en contra del acceso a material e información que
sea obscena, pornografía infantil, o pornografía que de otro modo sea nociva para los
menores. Para propósitos de esta política “aparatos de tecnología del distrito” significa
cualquier computadora, programas de computadoras (software) o hardware, u otra tecnología
propiedad del distrito que se utiliza para propósitos de enseñanza y que tiene acceso a la
internet.

No hay expectativa de privacidad

Los aparatos de tecnología del distrito son propiedad del distrito y son proporcionados solo
con el propósito educativo. Los alumnos no deberán tener expectativas de privacidad cuando
utilizan tecnología del distrito. El distrito se reserva el derecho de monitorear, inspeccionar,
copiar, revisar, y almacenar (en cualquier momento y sin notificación anticipada) todo el uso
de aparatos de tecnología del distrito, incluyendo acceso a todas las comunicaciones por
internet o electrónicas y transmisión/recibo de materiales e información. Todos los materiales
e información accedida o recibida a través de computadoras del distrito deberán considerarse
propiedad del distrito escolar.

El Distrito 6 requiere que los padres y alumnos elegibles firmen su Acuerdo Anual de Uso
Aceptable sobre el uso de tecnología del distrito. Cualquier violación del Acuerdo de Uso
Aceptable podrá resultar en una pérdida de los privilegios de acceso, así como también
acción disciplinaria y/o legal, dependiendo en la severidad de la violación. Para más
información, por favor refiérase a las políticas JS de la Mesa Directiva, y el Acuerdo Anual de
Uso Aceptable bajo la política JS-E de la Mesa Directiva.

VI. USO DE TELÉFONOS CELULARES Y OTROS APARATOS DE
TECNOLOGÍA PERSONALES POR PARTE DE LOS ALUMNOS
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La Mesa Directiva cree que los aparatos de tecnología personales pueden ser herramientas
útiles para los alumnos dentro del ambiente educacional y puede jugar un papel vital en la
comunicación durante situaciones de emergencia. Sin embargo, el uso de aparatos de
tecnología personales (PTD, por sus siglas en inglés) en situaciones escolares deberán ser
regulados para garantizar que el uso de tales aparatos no interfiere o interrumpe el proceso
educativo o las operaciones escolares. Por lo tanto, los alumnos podrán utilizar PTDs en
propiedad y terrenos del distrito, en vehículos del distrito o durante actividades o eventos
patrocinados por la escuela en acuerdo con esta política.

Para propósitos de esta política, “aparatos de tecnología personales” (PTD) incluye cualquier
aparato de tecnología portátil privado incluyendo, pero no limitado a teléfonos celulares, bíper,
tabletas, computadoras portátiles, cámaras, grabadoras de video o audio, y cualquier otro
aparato de comunicación electrónico o de almacenamiento de datos.

Los alumnos podrán usar PTDs como una herramienta diseñada para su aprendizaje si el
maestro del alumno lo autoriza. Es responsabilidad del alumno asegurarse que el PTD esté
apagado o en silencio durante momentos cuando no está autorizado su uso.

Está prohibido que los alumnos utilicen los PTDs con cámaras y/o capacidad de grabar
videos en los vestidores, baños, o en cualquier otro lugar donde su uso viole la expectativa
razonable a privacidad de otra persona.

Los alumnos no deberán usar PTDs para involucrarse, promover o facilitar cualquier otra
conducta que viole el código de conducta de alumnos, otras políticas y regulaciones de la
Mesa Directiva, o la ley estatal o federal.

Violaciones a esta política o a cualquier otra regla o regulación del distrito, escuela o del salón
sobre el uso de PTDs del alumno podrá resultar en medidas disciplinarias y/o la confiscación
temporal del PTD. Los aparatos que sean confiscados deberán regresarse al alumno solo
después de haber tenido una conferencia con los padres/tutores, el alumno y el personal
escolar. Si el director del edificio o su designado creen que la posesión o uso de un PTD por
el alumno puede involucrar una violación a la ley, el director de la escuela o su designado
podrán referir el asunto a las autoridades judiciales.

El distrito no se hará responsable por la pérdida, robo, o destrucción de PTDs que se trajeron
a la escuela o a propiedades del distrito o mientras que un alumno asistía a alguna actividad
o evento patrocinado por la escuela o el distrito.

Por favor refiérase a las políticas de la Mesa Directiva JICJ, JIC, JIH, JK, y JS para más
información acerca de las políticas y procedimientos del Distrito 6 acerca del uso de PTD en
la escuela o durante actividades escolares.
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VII. FALTAS DE ALUMNOS Y JUSTIFICACIONES

Uno de los criterios para el éxito de los estudiantes en la escuela es una asistencia regular y
puntual. Las faltas frecuentes podrán llevar a trabajo académico de baja calidad, falta de
desarrollo social, y posibles fallas académicas. La asistencia regular es de suma importancia
para el interés escolar, ajuste social, y aprovechamiento académico. Ningún factor interfiere
en el progreso de un alumno tanto y tan rápido como las faltas o los retardos frecuentes.

De acuerdo con la ley estatal, es obligación de cada padre/tutor asegurar que cada niño bajo
su cuidado y supervisión reciba educación y entrenamiento adecuado asista a la escuela
cuando llegue a la edad escolar.

Las faltas excesivas interrumpen gravemente la continuidad en el proceso de aprendizaje y en
la adaptación social. En la mayoría de las situaciones, los trabajos que no se entregan a tiempo
no se pueden reponer adecuadamente. Los alumnos quienes tienen buena asistencia
generalmente obtienen calificaciones más altas, disfrutan mucho más de la escuela, y tienen
mejores posibilidades de encontrar buenos empleos después de salir de la escuela. Tan solo
por estas razones, la Mesa Directiva cree que un alumno debe satisfacer dos requisitos básicos
para poder obtener crédito completo de una clase: (1) satisfacer todos los requisitos
académicos y (2) exhibir buenos hábitos de asistencia según se estipula en esta política.

Faltas Justificadas

Las siguientes serán consideradas faltas justificadas:

1. Un alumno quien se enferma temporalmente o se lastime, o quien ha recibido
autorización del director de la escuela a la que asiste sobre faltas planeadas.
Las faltas planeadas se justificarán para citas o circunstancias serias cuando
estas citas no pueden hacerse fuera del horario escolar.

2. Un alumno quien falta por un periodo largo de tiempo debido a alguna
discapacidad física o un trastorno de salud mental o de comportamiento.

3. Un alumno quien está tratando de obtener un programa de trabajo-estudio bajo
la supervisión de la escuela.

4. Un alumno quien asista a alguna actividad patrocinada por la escuela o
actividades de naturaleza educativa y que reciben aprobación anticipada por la
administración.

5. Un alumno quien es suspendido o expulsado.

Cuando sea aplicable, el distrito podrá requerir prueba adecuada sobre las excepciones
arriba mencionadas, incluyendo declaraciones escritas de fuentes médicas.

Si un alumno está atravesando por una situación donde no tiene un techo (según se define el
término por C.R.S. 22-32-138(1)(h), las faltas causadas a que tiene que presentarse en los
tribunales o deberá participar en actividades ordenadas por el juzgado estas faltas serán
justificadas. La trabajadora social asignada al alumno deberá verificar que la falta del alumno
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fue debido a que se tenía que presentar en el tribunal o en alguna actividad ordenada por el
juzgado.

Faltas Injustificadas

Una falta injustificada se define como una falta que no está cubierta por alguna de las
excepciones anteriores. Cada falta injustificada se registra en el expediente del alumno. Los
padres/tutores y el alumno que tiene la falta injustificada recibirán notificación oral o por
escrito de parte del distrito avisándoles sobre la falta injustificada.

De acuerdo a la ley, el distrito podrá imponer castigos apropiados que se relacionan
directamente a las clases que se perdieron durante la falta injustificada. Los castigos podrán
incluir un aviso, castigo escolar (detención después de clases), o suspensión dentro de la
escuela. No se suspenderá de la escuela, no se expulsará ni se asignarán castigos
académicos a causa de faltas injustificadas.

La administración desarrollará reglamentos para implementar los castigos correspondientes.
La administración de la escuela considerará la correlación entre materias reprobadas,
ausentismo escolar y cuando un alumno se da de baja de la escuela para desarrollar estos
reglamentos e implementaran estrategias basadas en investigación para cumplir con todos
los requisitos impuestos por la Mesa Directiva como condiciones de proporcionar cualquiera
de las excepciones.

El número máximo de faltas injustificadas que un alumno puede incurrir antes de que se
empiecen procesos judiciales para forzar la asistencia a la escuela es de 10 días durante
cualquier ciclo escolar.

Ausentismo Crónico

Cuando un alumno tiene un número excesivo de faltas, estas faltas negativamente impactan
el éxito académico del alumno. Por esta razón, un alumno quien tenga 18 faltas dentro de un
ciclo escolar ya sea faltas justificadas o injustificadas, podrá ser identificado como “falta
crónicamente” por el director o su designado. Las faltas causadas debido a suspensión o
expulsión no se contarán en el número total de faltas consideradas para los propósitos de
identificar al alumno como “falta crónicamente”. Antes de identificar a un alumno como “falta
crónicamente”, los alumnos deberán ser colocados en un contrato con su escuela para evitar
ser puestos en el proceso de ausentismo escolar.

Si un alumno es identificado que “falta crónicamente,” el director o su designado desarrollarán
un plan para mejorar la asistencia del alumno. El plan incluirá las mejores prácticas y
estrategias basadas en investigaciones para trabajar en las razones por las cuales el alumno
tiene un ausentismo crónico, incluyendo, pero no limitado a un plan de asistencia individual,
contactos con los padres, y otras intervenciones específicas de estudiantes. Cuando sea
práctico, el padre/tutor del alumno participará en el desarrollo del plan.
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Nada aquí requerirá que el director o su designado identifiquen al alumno como un alumno
que “falta crónicamente” antes de declarar al alumno con “ausentismo habitual” y prosigan
con los procedimientos judiciales en contra del alumno(a) o sus padres/tutores para que el
alumno cumpla con su asistencia de acuerdo a lo estipulado por la ley estatal.

Reponer Trabajos

Se ofrecerá la oportunidad de que se repongan trabajos en cualquier clase en la cual el
alumno tiene una falta justificada a menos que se determine de otra forma por el
administrador del edificio o a menos que la falta haya sido causada por la expulsión del
alumno de la escuela. Es la responsabilidad del alumno recoger cualquier trabajo que tenga
que se le permitió reponer el día que regrese a clases. Se concederán dos días para reponer
el trabajo por cada día que faltó.

Se ofrecerá la oportunidad de reponer trabajos siguiendo una falta injustificada o después de
terminar la suspensión de un alumno de la escuela con la meta de proporcionarle al alumno
una oportunidad de mantenerse al corriente con la clase y como incentivo para asistir a la
escuela. Este trabajo podrá recibir crédito parcial o completo en la medida de lo posible según
lo determine el administrador del edificio.

A menos que se autorice de otra forma por el administrador del edificio, no se proporcionará la
oportunidad de reponer trabajos durante la expulsión de un alumno. En lugar de esto, el distrito
ofrecerá servicios de educación alternos al alumno expulsado de acuerdo con la ley estatal. El
distrito determinará la cantidad de créditos que un alumno expulsado podrá recibir.

Llegadas Tarde

Las llegadas tarde se definen como la llegada de un alumno sin justificación apropiada para
llegar después de la hora en que comienza la clase. Debido a que un retardo interrumpe la
clase y los efectos perjudiciales en los derechos de los alumnos quienes no llegan tarde a
una educación sin interrupciones, se impondrán los castigos o penalidades apropiadas por
llegadas tardes excesivas. Los padres/tutores recibirán notificación de todos los castigos que
se impongan por llegadas tarde.

En situaciones inevitables, cuando un alumno se ocupa con un maestro o administrador su
llegada tarde no se considerará retardo siempre y cuando el maestro o administrador le
proporcione un pase al alumno para entrar a su siguiente clase. Los maestros respetarán los
pases que se presenten de acuerdo con lo establecido en esta política. Las provisiones de
esta política se aplican a todos los alumnos del distrito, incluyendo a aquellos menores o
mayores de la edad obligatoria de asistencia a la escuela según lo requiere la ley.

a. AUSENTISMO ESCOLAR

Si un alumno falta sin tener una justificación firmada por el padre/tutor o si el alumno sale de
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la escuela o clase sin permiso de algún maestro o administrador a cargo, se considerará que
el alumno está cometiendo ausentismo. Un alumno con “ausentismo habitual” deberá ser
definido como un alumno con edad requerida para asistir a la escuela quien tiene un total de
cuatro días de faltas injustificadas a la escuela en un mes o un total de 10 días de faltas
injustificadas durante cualquier ciclo escolar. Las faltas causadas por suspensión o por
expulsión no deberán contarse en el total de faltas injustificadas para propósitos de definir a
un alumno como un alumno con “ausentismo habitual”.

Para poder reducir los incidentes de ausentismo escolar, los padres/tutores de todos los
alumnos deberán recibir notificación por escrito al principio de cada ciclo escolar sobre su
obligación de garantizar que todos sus hijos en edad escolar asistan a la escuela. Los
padres/tutores deberán certificar por escrito que conocen sus obligaciones y deberán
proporcionar el número telefónico u otros medios para contactarlos durante el día escolar.
Cuando un alumno no se reporta a un día regular de clases y el personal escolar no ha
recibido notificación o indicación de que el padre o tutor está enterado de la falta, el personal
escolar o voluntarios bajo la dirección de personal escolar deberán hacer un esfuerzo
razonable de notificar al padre o tutor por teléfono.

De acuerdo con la ley, el distrito podrá imponer castigos adecuados que se relacionen
directamente con las clases a las que se faltaron cuando estuvo ausente.

La dirección deberá desarrollar reglamentos para implementar las penalidades por ausentismo.
La dirección escolar deberá considerar la correlación entre no aprobar las clases, el ausentismo
y cuando un alumno se da de baja de la escuela al desarrollar tales reglamentos y deberá
implementar estrategias basadas en investigación sobre cómo reconectar a los alumnos
quienes tienen un alto número de ausentismo.

Para más información acerca de asistencia compulsiva y las políticas del Distrito 6, por favor
refiérase a las políticas de la Mesa Directiva JHB, JH, JFC, y JEA.

VIII. EVALUACIONES/EXÁMENES DE ALUMNOS

Los padres/tutores y alumnos elegibles tienen el derecho a revisar cualquier encuesta,
evaluación o análisis de evaluación administrado o distribuido por una escuela a sus
estudiantes ya sea cuando son creados por el Distrito o por una tercera parte. Para propósitos
de esta política, el “alumno elegible” significa un alumno de 18 años o mayor o un menor
emancipado. Cualquier encuesta, evaluación, o análisis de evaluación administrado o
distribuido a alumnos por la escuela deberá estar sujeto a las leyes estatales y federales que
protegen la confidencialidad de los expedientes de los alumnos.

Encuestas, evaluaciones, análisis o evaluación para los que se necesita obtener
consentimiento.

Excepto a como lo permite la ley, los alumnos no deberán ser obligados a completar encuestas,
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evaluaciones, o análisis de evaluaciones que tienen el propósito de revelar información, sin
importar si la información requerida contiene información personal o no, sin tener el previo
consentimiento del padre/tutor o del alumno elegible, si esa encuesta, evaluación, o análisis de
evaluación revela información en las siguientes áreas (“información protegida”):

1. Afiliaciones políticas o creencias del alumno o de los padres/tutores del alumno.

2. Condiciones mentales o psicológicas del alumno o de la familia del alumno.

3. Comportamientos sexuales y actitudes.

4. Comportamientos ilegales, antisociales, auto-incriminatorios, o degradantes.

5. Reconocimientos críticos de individuos con quienes el alumno tiene una relación
cercana y familiar

6. Relaciones privilegiadas legalmente reconocidas, tales como aquellas con
abogados, médicos y ministros.

7. Prácticas religiosas, afiliaciones o creencias del alumno o de los padres/tutores.

8. Ingresos (a parte de los requeridos por ley para determinar elegibilidad para la
participación en programas o recibir asistencia financiera bajo tal programa).

9. Número de seguro social

El personal escolar responsable de administrar cualquiera de este tipo de encuesta, evaluación,
análisis de evaluación deberá notificar por escrito por lo menos con dos semanas de
anticipación a los padres/tutores o al alumno elegible, y deberá tener una copia disponible para
revisión en un lugar y horario conveniente. La notificación deberá ofrecer proporcionar la
siguiente información escrita cuando se solicite:

1. Registros de información que pueda examinarse y solicitarse en la encuesta,
evaluación o análisis de evaluación.

2. Los medios por los cuales los registros de información podrán examinarse,
revisarse o diseminarse.

3. Los medios por los cuales se obtendrá la información.

4. Los propósitos por los cuales se necesitan los registros o información.

5. Las entidades o personas, sin importar afiliación, quienes tendrán acceso a la
información.

6. Un método por el cual un padre/tutor podrá otorgar o negar permiso a tener
acceso a examinar los registros o información.

Estas notificaciones también se aplican a cualquier encuesta, análisis de evaluación
patrocinada por el Departamento de Educación de los Estados Unidos.
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Encuestas, Evaluaciones, Análisis de Evaluación para propósitos de publicidad.

Los padres/tutores y estudiantes elegibles deberán recibir notificación y deberán tener la
oportunidad de optar por no formar partes de actividades que incluyen la colección, divulgación,
o uso de información personal solicitada de un alumno para propósitos de publicidad o de
vender esa información o de otra forma proporcionar información a otros para ese propósito.

Notificación Anual

Los padres/tutores y estudiantes elegibles tienen el derecho de dar su consentimiento antes de
que se les requiera participar en una encuesta relacionada con una o más de las áreas
protegidas y pueden optar de no participar en lo siguiente:

1. actividades que impliquen la colección, divulgación o uso de información personal
recopilada de los estudiantes para propósitos de publicidad o para vender esa
información;

2. la administración de cualquier encuesta que contenga información protegida; o
3. cualquier examen físico o revisión invasiva que no es de emergencia (aparte de revisión

auditiva, de visión o escoliosis) que es:

● requerida como condición de asistencia;

● administrada y programada con anticipación por la escuela; y

● que no necesariamente es para proteger la salud y seguridad inmediata del
estudiante o de otros alumnos.

Para más información con relación a las encuestas, excepciones y procedimientos de exención
de estudiantes, por favor refiérase a las políticas JLDAC, JLDAC-E, GCS y LC de la Mesa
Directiva.

IX. DERECHO DE PADRES DE EXCLUIR A SUS HIJOS DE LA CLASE DE
EDUCACIÓN SOBRE SALUD Y DESARROLLO

La Mesa Directiva considera que un programa comprensivo de educación sobre salud es una
parte esencial de la educación de cada estudiante. El programa de clases sobre salud deberá
enfatizar el funcionamiento y cuidado adecuado del cuerpo humano y fomentar el desarrollo de
hábitos de salud positivos y perdurables. Además, las clases deberán informar a los
estudiantes acerca de posibles peligros de salud física y mental que probablemente enfrentarán
en diferentes situaciones de la vida, y ayudarlos a que tomen decisiones firmes e inteligentes
cuando se enfrentan con situaciones que pueden afectar su salud o la de otros.

Aún más, la Mesa Directiva cree que el programa comprensivo de clases sobre salud deberá
proporcionar información acerca de la vida familiar y educación sexual. Aunque los padres
tienen la responsabilidad principal de ayudar a sus hijos con el desarrollo de valores morales, el
distrito apoyará y suplementará estos esfuerzos al ofrecer a los estudiantes información real y
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oportunidades para discutir preocupaciones prácticas y morales, problemas y actitudes
instintivas en la vida familiar y el comportamiento sexual.

El distrito enseñará acerca de la vida familiar y educación sexual en clases regulares de
anatomía, fisiología, ciencias naturales, salud, clases de familia y consumidor. Si se desarrolla
un programa separado para abordar los temas de la vida familiar o educación sexual, este
programa no será obligatorio. Cualquier plan de estudio que incluya instrucción sobre la
sexualidad humana deberá estar en conformidad con la ley aplicable y las normas académicas
del distrito.

Además de los requisitos enumerados abajo, las políticas y reglamentos de la Mesa Directiva
con relación a la aprobación de un currículo nuevo y materiales de instrucción aplicarán a
cualquier curso comprensivo de clases sobre salud que sea ofrecido por el distrito:

1. El currículo básico y materiales de instrucción que se utilizarán en el programa
comprensivo de clases sobre salud estarán disponibles para que el público pueda
inspeccionar o revisarlos durante el horario escolar. Se programará un foro para recibir
comentarios del público con relación al currículo básico y materiales de instrucción
utilizados en el programa de clases sobre la salud del distrito antes de que la Mesa
Directiva adopte este currículo.

2. En conformidad con la ley estatal aplicable, los padres/tutores del estudiante recibirán
notificación por escrito antes de que su estudiante participe en la clase de salud. La
notificación para los padres deberá incluir un resumen detallado y substancial sobre los
temas y materiales que serán presentados.

3. La notificación informará también a los padres/tutores del alumno que tienen el derecho
de excluir a su niño, al solicitarlo por escrito, de cualquier porción del currículo
comprensivo de la clase de salud del distrito.

1. Si la religión o creencias y enseñanzas personales celosamente observadas por
el estudiante o padres/tutores del estudiante, son contrarias al contenido de
alguna clase escolar o a cualquier parte de una actividad escolar, el estudiante
puede ser exentado de participar. Para recibir dicha exención, los padres/tutores
deberán presentar una solicitud por escrito para la exención al director de la
escuela, indicando el conflicto implicado. Las solicitudes para exención con
relación a parte o todo el currículo del distrito con relación a la sexualidad
humana deberá ser en conformidad con la política de la Mesa Directiva de
educación sobre salud y vida familiar/sexual.

4. Los estudiantes recibirán trabajos o actividades académicas alternas para recibir el
crédito correspondiente a esa porción del currículo planificado del cual están exentos.

Para mayor información con relación a este tema y los procedimientos de exención, por favor
refiérase a las políticas IHAM, IHAM-R, y IMBB o visite la página de internet del Distrito.

X. INSCRIPCIONES
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A. OPCIÓN DE INSCRIPCIÓN INTERDISTRITO/INSCRIPCIÓN ABIERTA

Los padres que deseen que sus estudiantes asistan a una escuela que no es la escuela a la
que les corresponde asistir podrán aplicar para entrar en otra escuela bajo la política JFBA de
Inscripción Abierta del Distrito 6. Al implementar el programa de inscripción abierta, el distrito
no está obligado a:

1. Hacer modificaciones en la estructura de la escuela solicitada ni hacer modificaciones al
arreglo o función de salones dentro de la escuela solicitada.

2. Establecer y ofrecer algún programa específico en la escuela si dicho programa no está
siendo ofrecido actualmente en dicha escuela.

3. Alterar o eliminar cualquier criterio de elegibilidad establecido para participación en un
programa particular incluyendo requisitos de edad, prerrequisitos de clases y niveles de
rendimiento requeridos.

No obstante, a las disposiciones de esta política, un estudiante puede ser asignado a alguna
escuela diferente a la que le corresponde por acuerdo mutuo de los directores en el área de
interés específica del estudiante y/o de la escuela.

Inscripción abierta y transferencias

Cada año, los estudiantes residentes y sus padres/tutores recibirán notificación acerca de las
opciones disponibles a través de la inscripción abierta con suficiente tiempo para poder aplicar.

Alumnos, incluyendo alumnos que reciben instrucción en casa quienes deseen tomar clases de
medio tiempo dentro de la escuela que les corresponde tendrán prioridad de inscripción en esa
escuela. Los estudiantes pueden aplicar para la inscripción abierta en una escuela que no es la
escuela que les corresponde y dicha aplicación será parte de un sorteo de acuerdo con los
cupos disponibles por grado académico en la escuela. Las aplicaciones presentadas dentro del
periodo de inscripción abierta deberán ser incluidas en el sorteo. Las aplicaciones de
inscripción abierta recibidas después del periodo de inscripción abierta serán consideradas por
orden de recibido cuando haya cupos disponibles en conformidad con los reglamentos adjuntos
a esta política.

Los padres/tutores y/o estudiantes quienes deseen cambiar de escuela después de que el año
escolar haya iniciado, deberán presentar una aplicación para solicitar una transferencia. La
solicitud será revisada y contestada de acuerdo con los reglamentos adjuntos a esta política.

Los estudiantes que reciban permiso para asistir a una escuela que no es la escuela que les
corresponde tendrán el mismo estatus curricular y extracurricular que todos los demás
estudiantes que asisten a la escuela, según lo determinado por la ley aplicable, estatutos de la
Asociación de Actividades de Escuelas Preparatoria de Colorado, y los requisitos de
elegibilidad del distrito.

Cualquier estudiante inscrito de acuerdo con esta política tendrá permitido permanecer inscrito
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en la escuela o programa hasta el término del grado académico más alto que su escuela
ofrece, al menos que hubiera sobrecupo o que surgiera alguna otra condición indeseable,
conforme a lo descrito en el reglamento adjunto.

Transporte

Los padres/tutores de estudiantes que han recibido permiso para asistir a una escuela fuera del
área que les corresponde deberán proporcionar su propio transporte.

Los estudiantes sin hogar, estudiantes viviendo bajo cuidado temporal (foster care), y
estudiantes con discapacidades recibirán transporte según sea necesario, en conformidad con
las leyes estatales y federales. Si hay cupo disponible en alguna ruta de transporte existente,
los padres pueden comunicarse con la Oficina de Transporte del Distrito al 970-348-6800

Estudiantes de educación especial

Las solicitudes de padres/tutores de alumnos de educación especial para la inscripción abierta
o transferencia a otra escuela o programa serán consideradas en conformidad con las leyes
estatales y federales que apliquen. El Plan de Educación Individual (IEP, por sus siglas en
inglés) vigente del alumno se utilizará para determinar si la escuela o programa que está siendo
solicitado puede cubrir las necesidades del estudiante.

B. INSCRIPCIÓN SIMULTÁNEA

La “inscripción simultánea” quiere decir la inscripción simultánea de un alumno elegible en una
preparatoria del distrito y en una o más clases de educación universitaria en una institución de
educación superior. La inscripción concurrente no incluye la inscripción simultánea de un
estudiante en: alguna escuela preparatoria del distrito y en una o más carreras secundarias y
clases de educación técnica, cursos avanzados o cursos del programa internacional
baccalaureate; curso de preparación universitaria y curso de educación superior; una escuela
P-tech (programa de camino hacia una carrera técnica), un curso posterior a la preparatoria; o
algún curso de escuela preparatoria o posterior a la preparatoria del distrito que no se
encuentra dentro de la definición de inscripción simultánea.

Elegibilidad

Los estudiantes elegibles que buscan inscribirse en cursos de educación superior pagados por
el distrito y que reciban crédito de preparatoria por dichos cursos deberán seguir el
procedimiento acompañante a la política IHCDA, de la Mesa Directiva, incluyendo pero no
limitado a enviar oportunamente su aplicación y establecer un plan de estudio académico. Los
estudiantes elegibles deberán cumplir con el mínimo de prerrequisitos y preparación académica
para los cursos de educación superior en los cuales buscan inscribirse.

La Mesa Directiva determina la forma en la cual proporciona oportunidades para la inscripción
simultánea. Sin embargo, el distrito no negará injustificablemente la aprobación para la
inscripción simultánea ni limitará el número de cursos de educación superior en los que un
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estudiante elegible puede inscribirse al menos que el distrito no pueda proporcionar acceso
debido a capacidad tecnológica.

Créditos académicos

Los créditos académicos otorgados por clases/cursos de educación superior/universitario que
los estudiantes elegibles hayan completado satisfactoriamente contarán como crédito de la
escuela preparatoria para los requisitos de graduación establecidos por la Mesa Directiva, al
menos que dicho crédito sea denegado.

Los créditos de la escuela preparatoria serán denegados si un alumno elegible no recibe una
calificación aprobatoria para la clase de educación superior. Los créditos de preparatoria serán
denegados para los cursos de educación superior que no cumplan con o excedan las normas
académicas del distrito. Los créditos de preparatoria también serán denegados para las clases
de educación superior que básicamente sean similares a alguna clase que el distrito ofrece, al
menos que la inscripción del estudiante elegible en la clase de educación superior sea
aprobada debido a algún conflicto de horarios u otras razones justificables por el distrito. La
inscripción simultánea no está disponible para las clases de verano.

Colegiatura y costos adicionales

El distrito pagará por la inscripción de clases de educación superior completadas
satisfactoriamente por un estudiante elegible y para las cuales el estudiante elegible recibe
crédito de escuela preparatoria.

La colegiatura pagada por el distrito para clases de educación superior que un estudiante
elegible complete satisfactoriamente será en conformidad con la Ley y con el acuerdo
cooperativo del distrito con la institución de educación superior.

Antes de que el distrito escolar pague la colegiatura de cualquier estudiante elegible, el distrito
solicitará que el estudiante y los padres/tutores del estudiante firmen un acuerdo estipulando
que en el caso de que el estudiante repruebe o de alguna otra manera no termine la clase de
educación superior por cualquier razón sin el consentimiento del director de la escuela en la
cual el alumno se encuentra inscrito, el estudiante y/o padres/tutores del estudiante deberán
reembolsar al distrito la cantidad de la colegiatura que el distrito pagó a nombre del estudiante.

El estudiante elegible y los padres/tutores del estudiante podrán ser responsables de cubrir los
costos de los libros de texto y cualquier otra cuota para clases de educación superior.

Transporte

El distrito no proporcionará ni cubrirá el costo de transporte del alumno elegible a la institución
de educación superior.

Para mayor información acerca de las opciones de inscripción simultánea, por favor refiérase a
la política IHCDA de la Mesa Directiva o comuníquese con el consejero/asesor escolar.
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XI. PROCESO DE QUEJAS Y RECLAMACIONES

Las personas que tienen alguna preocupación o queja tienen acceso a los procedimientos
formales e informales en el Distrito 6. Los procedimientos generales son los siguientes:

1. Conversación informal a nivel escolar; o
2. Queja formal utilizando uno de los siguientes procedimientos:

A. QUEJAS ACERCA DE DISCRIMINACIÓN

Un estudiante o padre/tutor quien crea que ha sufrido/sido objeto de discriminación en
violación a las políticas AC, AC-E1 o AC-R2 del distrito, pueden presentar una queja con el
Oficial de Conformidad del Distrito o Coordinador de la ley Título IX acusando al distrito, algún
alumno o cualquier empleado escolar de discriminación o acoso ilegal. Las quejas se podrán
presentar verbalmente o por escrito. Se recomienda que las personas que deseen presentar
una queja por escrito que utilicen los formularios AC-E2 o AC-E3.

Todas las quejas deberán incluir una descripción detallada de los presuntos incidentes, fechas
en que ocurrieron los presuntos incidentes, los nombres de las partes involucradas, incluyendo
testigos, y sus sugerencias con relación a resolver la querella. La queja deberá realizarse tan
pronto como sea posible después del incidente.

B. PREOCUPACIONES, QUEJAS Y RECLAMOS DE ALUMNOS

De acuerdo con la política JII de la Mesa Directiva, las decisiones tomadas por los empleados
escolares que los estudiantes consideran como injustas o que violan las políticas pertinentes de
la Mesa Directiva o reglas individuales de la escuela pueden ser apeladas con el director o su
representante designado o siguiendo el proceso específico de apelación creado para quejas
específicas.

Las querellas y procedimientos de investigación están disponibles para que los alumnos
puedan recibir una resolución pronta y equitativa sobre acusaciones de acciones
discriminatorias en base a discapacidad, raza, credo, color, sexo, orientación sexual, expresión
de género, identidad de género, estado civil, origen nacional, religión, ancestros o necesidad de
servicios de educación especial.

C. QUEJAS PÚBLICAS

En conformidad con la política KE-R de la Mesa Directiva y la política anexa, esta regulación
contiene los procedimientos a seguir cuando un miembro público presenta una denuncia formal
en contra del distrito.

Cualquier ciudadano puede presentar una denuncia formal dentro del mismo ciclo escolar que
ocurrió el incidente o queja el cual es el tema de la denuncia. Cualquier denuncia presentada
fuera de este periodo de tiempo no será considerada.
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D. QUEJAS PÚBLICAS ACERCA DEL PLAN DE ESTUDIOS O MATERIALES DE
INSTRUCCIÓN O ESTRATEGIAS

En conformidad con la política KEC, de la Mesa Directiva, aunque la Mesa Directiva es
finalmente responsable de todo el plan de estudios y materiales de instrucción incluyendo
libros en las bibliotecas, reconoce la necesidad y el derecho de los alumnos de tener un
acceso libre a una variedad amplia de libros y materiales. También reconoce el derecho de
los empleados docentes de seleccionar libros y otros materiales que apoyen la filosofía y
metas académicas del distrito de acuerdo con las políticas de la Mesa Directiva IJ y IJK.

La Mesa Directiva reconoce el derecho de padres/tutores individuales de solicitar que su hijo
no lea un cierto libro. Cuando se presente tal solicitud, la Mesa Directiva anima a que los
problemas se resuelvan informalmente entre los padres/tutores y el maestro(a), bibliotecaria,
y/o administradores de la escuela según sea apropiado para resolver la situación, quizás al
hacer arreglos para usar materiales alternos para que el alumno pueda obtener el mismo
propósito y beneficio instruccional. El personal escolar apropiado deberá trabajar
directamente con el padre/tutor quien tenga tal preocupación para determinar si el alumno de
tal padre/tutor deberá tener prohibido el acceso a ciertos materiales instruccionales que
puedan estar disponibles en la escuela. Esto no aplica, sin embargo, a programas de texto
básicos y a materiales prescritos dentro del plan de estudios establecidos y adoptados por la
Mesa Directiva. El valor de cualquier libro u otros materiales deberán ser juzgados en su
totalidad, tomando en cuenta el propósito del material en lugar de expresiones individuales,
aisladas o incidentes de la obra.

Las querellas que sobrepasen este proceso de revisión/reconsideración informal y que
inicialmente busquen acción de la Mesa Directiva deberán ser informados de esta política y
sus reglamentos acompañantes, KEC-R, y deberán recibir instrucciones sobre buscar una
solución a sus preocupaciones con el maestro(a), bibliotecaria, o Director involucrado según
lo considere apropiado los administradores escolares. La Mesa Directiva no considerará
ninguna querella sobre recursos instruccionales a menos que se hayan seguido los
procedimientos establecidos en KEC y sus reglamentos acompañantes, KEC-R.

La Mesa Directiva ha aprobado criterios que rigen la selección de todos los materiales de
instrucción incluyendo libros en las bibliotecas y ha establecido políticas pertinentes para el
proceso de selección.

La Mesa Directiva deberá proporcionar medios para que los alumnos, personal y padres de
familia expresen sus preocupaciones sobre los materiales académicos utilizados en el distrito.
Todas las quejas relacionadas con la enseñanza de temas controversiales y/o materiales
utilizados serán evaluados mediante la Solicitud para Revisión de Materiales de Instrucción
de la política KEC-E de la Mesa Directiva.

XII. RECLUTADORES EXTERNOS DENTRO DE LAS ESCUELAS
PREPARATORIAS DEL DISTRITO 6
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En conformidad con la política KLMA de la Mesa Directiva, todos los reclutadores militares,
instituciones de educación superior y posibles empleadores deberán ser tratados
uniformemente con relación al procedimiento de reclutamiento de estudiantes dentro del
campo escolar. La oficina de consejeros/asesores académicos de cada escuela notificará al
cuerpo estudiantil con anticipación a través de publicaciones y/o anuncios en los tableros de
anuncios sobre el horario en el que los reclutadores visitarán las escuelas preparatorias del
distrito. Los reclutadores tendrán permitido llevar a cabo reuniones durante el horario regular
de clases con aquellos alumnos que estén interesados.

Los reclutadores tendrán permitido realizar otras visitas a la escuela preparatoria para poder
dar seguimiento reuniéndose individualmente con los alumnos a petición individual del
estudiante involucrado y con la autorización de la dirección de la escuela preparatoria.
Peticiones para reuniones de seguimiento individuales se programarán a través del consejero
académico del alumno. Todas las reuniones en grupo deberán ser programadas a través de la
oficina de asesores académicos en cada escuela preparatoria.

El padre/madre o alumno elegible tiene el derecho a negarse permitir la designación de
cualquier o de todas las categorías de información de directorio si dicha negación se recibe
por escrito en la oficina del director de la escuela a la que el estudiante está asistiendo, a más
tardar el 7 de septiembre o al siguiente lunes si es que el 7 de septiembre cae en sábado o
domingo.

Información de directorio y otra información del estudiante deberá liberarse a los reclutadores
según se permite y en conformidad con la política JRA/JRC de Expedientes
Escolares/Liberación de Información de Estudiantes.

XII. DIVULGACIÓN DE INFORMACIÓN A LA RAMA MILITAR

De acuerdo con la ley Federal, la Mesa Directiva de Educación del Distrito Escolar 6 de
Greeley-Evans tiene requerido liberar los nombres, domicilios y números telefónicos de
alumnos de escuelas secundarias y preparatorias a los oficiales de reclutamiento militar.
Dicha información será liberada a los oficiales de reclutamiento a menos que un alumno
presente una solicitud por escrito indicando que dicha información no deberá ser liberada. El
Distrito proporcionará un formulario en línea, también se enviará por correo electrónico cada
octubre, a los padres/tutores y alumnos elegibles para excluir la liberación de información a
oficiales de reclutamiento militar antes del 1ro de noviembre del ciclo escolar 2023-2024.

XIV. CUOTAS, MULTAS Y CARGOS A LOS ALUMNOS

A los estudiantes no se les cobrarán cuotas académicas como condición de inscripción en la
escuela o como condición de asistencia a cualquier clase que sea considerada parte de la
porción académica del programa educativo del distrito, excepto colegiatura cuando la ley lo
permita. Sin embargo, el distrito podrá requerir que los alumnos paguen cargos por libros de
texto para materiales ampliables y otras cuotas misceláneas de acuerdo a como se establece
en esta política.
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Todas las cuotas y cargos a alumnos serán adoptados por la Mesa Directiva. Las cuotas
permanecerán vigentes hasta que sean modificadas o retiradas por decisión de la Mesa
Directiva. Todas las cuotas estudiantiles adoptadas por la Mesa Directiva serán utilizadas para
los propósitos establecidos en la propuesta y no se utilizarán para ningún otro propósito.

Al publicar cualquier información con relación a cuotas autorizadas que serán recolectadas por
esta política, la escuela deberá especificar si la cuota es voluntaria u obligatoria y la actividad
específica de la que el alumno sería excluido si no se paga dicha cuota.

Entre las cuotas que la Mesa Directiva podría autorizar están las siguientes:

Libros de texto, recursos para bibliotecas, aparatos de computación de uso individual, y
otras cosas propiedad de la escuela.

Los libros de texto serán proporcionados en carácter de préstamo. Puede ser que se les pida a
los alumnos pagar una cuota razonable no reembolsable por renta del costo real de alguno o
de todos los libros de texto que se le proporcionan al alumno. El precio de renta y la
devaluación correspondiente será adoptado por la Mesa Directiva antes de la introducción del
libro de texto al salón de clases. No se aplicará ningún cargo por renta de libros de textos y
libros de trabajo utilizados en el salón de clases como referencia.

A los estudiantes se les podrá cobrar un depósito por posible pérdida o daño antes de usar los
libros de texto, los recursos de la biblioteca, aparatos de computación de uso individual, y otras
propiedades escolares que el distrito ha proporcionado. Este depósito será reembolsable,
sujeto a cualquier multa aplicable o cargos relacionados. Las multas serán por la cantidad de la
pérdida. Al calcular una multa, el distrito impondrá una cantidad razonable para cubrir el costo
del libro de texto, del recurso de la biblioteca, el aparato de computación de uso individual u
otra propiedad escolar que el distrito haya proporcionado.

Si el distrito escolar ha hecho un esfuerzo razonable por obtener el pago por la pérdida o daño
de los libros de textos, recursos de la biblioteca, aparatos de computación de uso individual, y/u
otra propiedad escolar y el estudiante se va a graduar, el distrito puede negar el privilegio de
participar en la ceremonia de graduación si el estudiante no devuelve o reemplaza el libro de
texto, recurso de la biblioteca, aparatos de computación de uso individual u otra propiedad
escolar antes de/para la fecha de la ceremonia. Métodos alternativos de pago, tales como
planes de pago o servicio escolar, aplicará para alumnos quienes no puedan pagar.

No se le podrá negar el uso de libros de texto a un alumno si no puede cubrir el pago de las
cuotas requeridas.

Cuotas para materiales y útiles escolares

Los maestros determinarán un curso básico para cada clase el cual puede completarse con
materiales proporcionados por la escuela. Sin embargo, puede ser probable que se les cobre
una cuota a los alumnos para cubrir materiales y útiles que se utilizarán en la clase. Las cuotas
por materiales y útiles deberán relacionarse directamente con el costo real de proporcionar

49



estos materiales al alumno. Los alumnos deberán pagar por materiales que se utilizaran en un
taller, manualidad o proyectos de arte que estén por encima de los requisitos básicos para la
clase y el estudiante podrá quedarse con ellos al final de la clase.

Cuotas Diversas

A los alumnos se les podrá pedir que paguen diversas cuotas y gastos voluntariamente como
condición para asistir, participar u obtener materiales/ropa/equipo utilizado en una actividad o
programa patrocinado por la escuela que no esté dentro de la porción académica del programa
educativo.

Cargos por renta de artículos tales como túnicas para el coro, uniformes de banda e
instrumentos que son propiedad escolar serán aprobados por la Mesa Directiva tras la
recomendación de la superintendente.

A los alumnos que participan en actividades no requeridas por los maestros y que no se usarán
en la determinación de una calificación se les podrá pedir que paguen cargos que cubren el
costo de la actividad. Dichos cargos pueden incluir, pero no ser limitados a cuotas de admisión,
costos de alimentos y costos de transporte para viajes de actividades. Sin embargo, es el deber
del maestro y director realizar todo esfuerzo por asegurarse que a ningún alumno se le niegue
el derecho de participar en viajes u otras actividades de enriquecimiento por falta de fondos.

El distrito podrá imponer y cobrar una cuota por el pago de costos de transporte excesivo en
conformidad con la ley estatal. Solo aquellos alumnos quienes usan los servicios de transporte
del distrito tendrán requerido pagar cualquier cuota de transporte.

Exención de cuotas

Todas las cuotas, multas y cargos por libros de textos y materiales o útiles proporcionados para
clases dentro de la porción académica del programa educativo y cualquier cuota de transporte
serán dispensados para alumnos indigentes. Para propósitos de determinar si un alumno tiene
la posibilidad de pagar, un alumno indigente se define como cualquier niño quién es elegible
para lonche gratis o a precio reducido bajo lineamientos federales de pobreza.

No se cobrará ninguna cuota para libros de texto, materiales y útiles a alumnos que han sido
desplazados de su hogar, según la definición de este término en C.R.S 22-32-138 (1)(h).

Lista de Cuotas

El distrito preparará y tendrá disponible a quien lo solicite, una lista completa de las cuotas
estudiantiles, que describirá cómo se llegó el monto de cada cuota y el propósito de cada
cuota.

Los padres de familia recibirán información sobre la lista de cuotas y también como podrán
aplicar para una recibir una exención de cuotas, ya sea que las cuotas sean voluntarias u
obligatorias y de la actividad específica de la cual el alumno quedará excluido si la cuota no se
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paga. Los alumnos que califiquen para una exención de cuota no serán avergonzados
innecesariamente ni se hará pública su necesidad.

XV. INFORMACIÓN MÉDICA DE ALUMNOS

Servicios de Salud

Las Enfermeras Tituladas Consultoras Escolares son responsables por y de supervisar
todas las actividades relacionadas con la salud que ocurran dentro del distrito y en las
escuelas charter. Esta posición requiere de una Licenciatura en Ciencias de Enfermería, una
licencia (certificación) de Enfermera Titulada del estado de Colorado y una certificación del
Departamento de Educación de Colorado certificando a la enfermera como una Enfermera
Escolar -Proveedora de Servicios Especiales. Las Enfermeras Tituladas Consultoras
Escolares trabajan con las ayudantes de enfermeras, la dirección escolar y el personal para
proporcionar apoyo físico, mental y social para ayudar a que los niños aprendan. Las
Enfermeras Tituladas Consultoras Escolares tienen asignados varios edificios escolares por
lo tanto no se encuentran en el mismo edificio todos los días, sin embargo el personal escolar
tiene acceso a ellas a todo momento.

Las Ayudantes de Enfermeras son las personas que ofrecen cuidados médicos
principalmente en todas las enfermerías escolares del distrito y de las escuelas chárter. Ellas
han completado un curso de entrenamiento completo para asistentes de enfermeras, tienen
certificaciones para proporcionar CPR (respiración de boca a boca) y Primeros Auxilios y
también completan otros entrenamientos adicionales específicos a las necesidades de los
alumnos.Pueden desempeñar servicios de primeros auxilios y pueden cuidar a niños
enfermos, también pueden administrar medicamentos, hacer evaluaciones de visión y
audición, mantener al día la información sobre vacunas y son responsables de mantener los
expedientes médicos de los alumnos.

Para mayor información o si necesita algún formulario, por favor visite la página Servicios de
Salud del Distrito 6 ubicada en el sitio de internet del Distrito 6 en
https://www.greeleyschools.org/

Enfermedades, Lesiones e Información de Emergencia

Personal de la enfermería escolar u otros empleados calificados de la escuela podrán
administrar primeros auxilios por cualquier enfermedad o lesión que algún estudiante pueda
sufrir. De ser necesario, se contactará a alguno de los padres/tutores y se llamará al 911 si se
necesita cuidado de emergencia. Por favor mantenga actualizada su información de contacto
de emergencia en la oficina de la escuela para que podamos contactarle en el evento de una
emergencia.

Administración de Medicamentos en las Escuelas

Los padres de familia tienen la responsabilidad principal sobre la salud de sus hijos. Esto
incluye la administración de medicamentos. Se aconseja que los padres programen los horarios
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de medicamentos de sus hijos antes de la hora de entrada y salida de la escuela cuando sea
posible. La administración de medicamentos en las escuelas deberá seguir los procedimientos
establecidos por el estado de Colorado.

Los medicamentos que se traigan a la escuela se mantendrán en la Enfermería escolar para la
seguridad de todos los estudiantes; en las secundarias y preparatorias, los alumnos podrán
llevar consigo ciertos medicamentos siempre y cuando se haya firmado un contrato entre la
enfermera escolar titulada y los padres/tutores.

Medicamentos con Receta Médica

● Es necesario que tengamos el formulario Autorización para Medicamentos (Inglés,
Español) firmado por ambos padres/tutores Y un médico en el expediente escolar del
alumno

● El padre de familia/tutor deberá entregar los medicamentos de su alumno, en su
paquete original debidamente etiquetado.

● Los medicamentos se administrarán de acuerdo a como se indica en la etiqueta de la
farmacia y de acuerdo a la orden prescrita por el doctor.

● Las recetas médicas expiran a un año después de la fecha de la receta.

Medicamentos que no requieren de receta médica

● Es necesario que tengamos el formulario Autorización para Medicamentos (Inglés,
Español) firmado por ambos padres/tutores Y un médico en el expediente escolar del
alumno

● Los medicamentos que no requieren de receta médica deberán de estar en su paquete
original y tener el nombre del alumno.

● Las enfermerías escolares cuentan con ciertos medicamentos que no requieren de
receta médica y que han sido autorizados por el Consejero Médico del Distrito 6. Para
revisar la lista de estos medicamentos y para autorizar que su estudiante pueda usar
alguno de estos medicamentos, por favor complete la sección Salud durante su
inscripción en línea cada ciclo escolar.

Alumnos con Problemas de Salud

Las enfermeras tituladas escolares desarrollarán planes individualizados de salud para
alumnos quienes requieren de recibir medicamentos o algún procedimiento médico en la
escuela o quienes tienen condiciones médicas que requieran de monitoreo mientras están en la
escuela. Deberán desarrollarse planes de cuidado de salud para todo alumno que padezca de
asma, alergias severas, convulsiones o diabetes; el estado de Colorado proporciona planes de
salud estandarizados para estas condiciones, estos planes han sido preparados para cumplir
las necesidades individuales de cada alumno.

Por favor complete la sección de salud durante la Inscripción en línea cada ciclo escolar y
notifique a la escuela sobre cualquier cambio en la salud de su alumno para que podamos
cubrir las necesidades médicas de su estudiante.
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Vacunas

Todos los alumnos inscritos en escuelas de Colorado deberán cumplir con la ley de vacunación
para la inscripción a escuelas en Colorado. Existen tres formas para cumplir con este requisito:

1. Completamente Vacunado: el alumno ha recibido todas las vacunas requeridas y una
copia del Certificado de Vacunación completo está incluida en el expediente electrónico
o físico del alumno.

2. En-Proceso: alumnos que están en proceso de obtener las vacunas necesarias para
estar al corriente con los requisitos de vacunas. A 14 días de recibir notificación, el
alumno deberá recibir las vacunas necesarias o enviar un plan por escrito firmado sobre
cómo se obtendrán las vacunas necesarias de acuerdo al programa ACIP (Comité de
Consejería sobre Prácticas de Vacunación por sus siglas en inglés) de acuerdo a
edades e intervalos mínimos.

3. Exencion: Un alumno tiene uno de los siguientes documentos en su expediente
a. Certificado de exención médica firmado por un doctor en medicina (MD), doctor

de medicina osteopática (DO), Enfermera Profesiona Avanzada (APN) o el
delegado Medico Asistente (PA) debido a una contraindicación médica de recibir
la vacuna, O

b. Certificado Sin Exención Médica firmado por un médico y el padre/tutor legal, O
enviar la exención recibida después de haber completado el módulo Educación
En Línea Sobre Vacunación de CDPHE firmado por el padre de familia o tutor
legal. Por favor revise el sitio Exención de Vacunación de CDPHE para mayor
información sobre requisitos para exención y formularios.

Podrán encontrar los requisitos de vacunas para alumnos que ingresan a guarderías/preescolar
y escuelas K-12 aquí en el sitio de internet de vacunas CDPHE. Los niveles de vacunación más
recientes para todas las escuelas del distrito pueden encontrarse en la página de internet del
Distrito 6 bajo Departments > Health Services > Immunization Information del Departamento de
Salud Pública y Ambiental de Colorado > Niveles de Vacunación por Escuela para el 2021

Evaluaciones de Visión y Audición

La habilidad de un alumno de ver y escuchar bien impacta grandemente su capacidad de
aprender. Si le han recetado lentes a su estudiante o si utiliza aparatos auditivos, por favor
asegúrese de que su alumno los use todos los días cuando va a la escuela. El personal del
departamento de Servicios de Salud, incluyendo las audiologas del distrito, conducen
evaluaciones de visión y audición anualmente. Los alumnos en los grados Pre-kinder, Kinder, 1,
2, 3, 5, 7 y 9, todos los alumnos de nuevo ingreso, y alumnos con necesidades especiales son
evaluados cada año de acuerdo a lo estipulado en las directrices del estado de Colorado. Los
padres de familia que no deseen que sus alumnos participen en estas evaluaciones deberán
contactar a la enfermera titulada de la escuela de su alumno. Los alumnos que no pasen las
evaluaciones de visión serán referidos para que se le dé seguimiento. Los alumnos quienes no
pasen las evaluaciones de audición continuarán siendo monitoreados por las audiologas del
distrito y serán referidos para cuidado médico cuando la situación lo requiera. Si necesita
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asistencia financiera para un examen de la vista y/o lentes, por favor comuníquese con la
enfermera escolar o la ayudante de la enfermera de su escuela para obtener información sobre
programas de asistencia disponibles.

Cuando no Enviar a Su Alumno a la Escuela/Excluirlo de la Escuela por Razones de
Salud

Existen cuatro razones principales para no enviar a alumnos o adultos a la escuela:

1. El alumno o empleado tiene el riesgo de contagiar a otros con COVID-19 o con alguna
otra enfermedad contagiosa, ya sea porque tiene síntomas o ha estado en contacto
reciente

2. El alumno o empleado no se siente suficientemente bien para tomar parte en las
actividades normales. Ejemplos pueden incluir, un niño que está muy cansado, necio,
no deja de llorar.

3. Un alumno o empleado tiene síntomas o una enfermedad que requiere que se quede en
casa. Ejemplos incluyen, pero no están limitados a:

a. Fiebre - temperatura de 100.0° o más.
b. Síntomas parecidos a una gripe
c. Vómito
d. Diarrhea
e. Salpullido

Por favor repase las Guías de Exclusión del Distrito 6 para más información

Salud y Bienestar

Estudios demuestran que los alumnos se desempeñan mejor en la escuela cuando tienen
buenos hábitos de salud. El Distrito 6 adopta la misión de mejorar la salud de alumnos, familias
y personal a través de educación, cambios ambientales y oportunidades de establecer hábitos
de nutrición positiva para su vida entera, actividad física y hábitos de salud mental. Puede
encontrar información acerca de las políticas para salud y bienestar y actividades en el sitio de
internet del Distrito bajo Home > Families > Student Wellness. El personal de las enfermerías
escolares están dispuestos a ayudar a los padres/tutores a encontrar información de salud y a
ayudarles a tener acceso a cuidado médico. ¡Por favor pregunte si necesita ayuda!

Préstamos de Ropa

La mayoría de las enfermerías en escuelas primarias y escuelas K-8 tienen un número limitado
de ropa extra para cuando sea necesario. Si su alumno necesita que se le preste un cambio de
ropa, por favor lave y regrese la ropa lo antes posible. Por favor no regrese ropa interior.

Alumnos con Alergias

El Distrito reconoce que muchos alumnos son diagnosticados con alergias alimenticias que
tienen la posibilidad de ser mortales. Para lidiar con este problema y cumplir con los requisitos
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de la ley estatal con relación al control de alergias alimenticias y anafilaxis entre los alumnos, la
política de la Mesa Directiva para Alumnos con Alergias Alimenticias, JLCDA, establece
procedimientos para proporcionar planes de apoyo apropiados para alumnos con alergias a
alimentos.

La Política para Alumnos con Alergias Alimenticias proporciona recomendaciones para el
desarrollo de un plan de cuidado de salud con la asistencia de la enfermera escolar titulada.
Dichos planes por lo regular dirigen la comunicación e instrucciones de emergencia entre los
oficiales de la escuela y el personal de servicios de emergencia, así como también sobre
acomodaciones razonables para reducir el riesgo de estudiantes a agentes tóxicos que pueden
causar reacciones alérgicas. Los planes también podrán incluir disposiciones de capacitación
de empleados, acceso a medicamentos de emergencia y acomodaciones razonables bajo un
plan “Sección 504” o un Plan de Educación Individual cuando sea apropiado según lo
determinado por la ley.

Administracion de Medicamentos a Alumnos

El personal escolar no está autorizado a administrar medicamentos recetados o no recetados a
ningún alumno a menos que no se pueda lograr la administración apropiada razonablemente
fuera del horario escolar.

Los medicamentos deberán ser administrados a alumnos solo por personal escolar que ha
recibido entrenamiento por una enfermera titulada escolar y a quien se le ha delegado el
trabajo de administrar tal medicamento. Para propósitos de esta política, el término
“medicamento” incluye ambos medicamentos recetados y aquellos que no requieren de receta
médica, pero no incluyen marihuana medicinal.

La posesión, el uso, la distribución, venta o el estar bajo la influencia de medicamentos
inconsistentes con esta política será considerados como una violación a la política de la Mesa
Directiva con respecto a implicación de alumnos con drogas y alcohol y el alumno podrá estar
sujeto a consecuencias disciplinarias, incluyendo suspensión y/o expulsión, en conformidad con
la política aplicable de la Mesa Directiva.

La administración de marihuana medicinal será en conformidad con la política de la Mesa
Directiva acerca de la administración de marihuana medicinal a estudiantes elegibles.

El término “medicamento no recetado” incluye, pero no está limitado a medicamentos que se
venden sin receta, medicinas homeopáticas y medicinas herbales, vitaminas y suplementos
nutricionales.

Se podrá administrar medicamentos a alumnos solo cuando se cumplen los siguientes
requisitos:

1. Las medicinas deberán estar en su paquete original debidamente etiquetadas. Si es un
medicamento recetado, el nombre del estudiante, el nombre de la medicina, la dosis, la
frecuencia en que se debe administrar y el nombre del médico que prescribe la medicina
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deberá estar impreso en el envase/paquete.
2. La escuela deberá haber recibido la autorización por escrito del padre/tutor del alumno

para administrar la medicina al alumno y ya sea:
1. La autorización por escrito para administrar la medicina por parte del médico del

estudiante quien tiene autoridad de recetar bajo la ley de Colorado; o
2. una orden médica permanente, si la medicina es un medicamento de venta sin

receta tales como Advil o Tylenol.
3. Los padres/tutores serán responsables de proporcionar todas las medicinas que deben

administrarse al estudiante, al menos que sean medicinas de venta sin receta tales
como Advil o Tylenol.

Autoadministración de medicamento para asma o anafilaxis.

Un estudiante con asma, una alergia alimenticia, otras alergias graves o alguna condición
relacionada o mortal podrá poseer y autoadministrarse el medicamento para tratar el asma, la
alergia a alimentos o alguna otra alergia, anafilaxis u otra condición relacionada o mortal que el
alumno tenga. La autoadministración de dicho medicamento podrá hacerse durante el horario
regular de clases, en las actividades patrocinadas por la escuela o durante el transporte a y de
la escuela o en alguna otra actividad patrocinada por la escuela. La posesión y
autoadministración de dicha medicina por los estudiantes será de acuerdo con los
procedimientos del distrito.

La autorización para que un estudiante posea y se auto administre el medicamento para tratar
el asma, alergias a alimentos u otra alergia, anafilaxis u otra condición relacionada mortal podrá
ser restringida o revocada por el director de la escuela después de consultar con la enfermera
escolar y los padres/tutores del alumno si es que el alumno demuestra la incapacidad de
poseer y autoadministrarse de manera responsable dicho medicamento.

Uso de autoinyectores de epinephrine en situaciones de emergencia

El distrito tendrá un inventario de autoinyectores de epinefrina para usar en situaciones de
emergencia causadas por eventos de anafilaxia que sucedan dentro de terrenos escolares.
Cualquier uso y administración de un autoinyector de epinefrina a algún alumno por parte de un
empleado del distrito deberá hacerse de acuerdo a las leyes estatales adecuadas, incluyendo
reglas aplicables de la Mesa Directiva Estatal de Educación.

Los auto inyectores de epinephrine disponibles en el inventario del distrito escolar no son para
reemplazar órdenes médicas específicas de alumnos ni medicamentos proporcionados por los
padres/tutores del alumno para tratar el asma, alergias alimenticias o a cualquier otra cosa,
anafilaxia o relacionadas, o cualquier condición que ponga en peligro la vida.

Uso de antagonistas opioides en situaciones de emergencia
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El distrito tendrá un inventario de antagonistas opioides para ayudar a estudiantes que estén en
riesgo de experimentar un evento de sobredosis de drogas relacionado con opioides. Para
propósitos de esta política, un antagonista opioide significa clorhidrato de naloxona o cualquier
otro tipo de droga que actúa similarmente, que no es una sustancia controlada y que está
aprobado por la Administración de Alimentación y Drogas (FDA por sus siglas en inglés) para el
tratamiento de una sobredosis de drogas.

El inventario de antagonistas opioides podrá también utilizarse para ayudar a algún empleado
del distrito o a cualquier otra persona quien esté en riesgo de experimentar un evento de
sobredosis de droga causado por opioides.

La administración de un antagonista opioide por parte de un empleado del distrito a un alumno
o a cualquier otra persona deberá hacerse siguiendo las leyes estatales aplicables.

Por favor, consulte la política JLCD de la Mesa Directiva con respecto a la administración de
medicamentos a estudiantes.

Requisito de vacunas en la escuela para grados K-12 en el ciclo escolar 2023-2024

Ningún estudiante podrá asistir o continuar asistiendo a ninguna escuela del Distrito 6 sin
cumplir con los requisitos legales de vacunación contra enfermedades al menos que el
alumno tenga una exención válida por razones de salud, de religión, personal o alguna otra
razón según lo dispuesto por la ley.

Los alumnos quienes no presenten la cartilla de vacunación actualizada o una autorización
por escrito firmada por uno de los padres/tutores solicitando a las autoridades de salud local
la administración de las vacunas o alguna extensión válida, serán suspendidos y/o
expulsados de la escuela siguiendo con el reglamento complementario de esta política.

Para mayor información con relación a los requisitos y recursos de vacunación del Distrito 6,
por favor consulte la política JLCB o visite la página de internet de Servicios de Salud y
Vacunación.

Puede encontrar la carta de padres para alumnos que entran al kínder aquí

Puede encontrar la carta de padres para estudiantes de K-12 aquí.

Expedientes Médicos

El personal de la enfermería de la escuela mantendrá los expedientes médicos de todos los
alumnos y los guardará en un expediente de salud separado en la oficina de enfermería de la
escuela.

El acceso a los expedientes médicos se limitará únicamente a los empleados de la escuela
quienes tienen un interés específico y académicamente legítimo de la información para
promover el rendimiento académico de algún estudiante o para mantener un ambiente
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educativo seguro y organizado.

El personal de la oficina de enfermería mantendrá un registro que muestra quien ha tenido
acceso al expediente, la fecha de acceso y a que expedientes específicos se tuvo acceso.

Enfermedades contagiosas

Los alumnos que presenten síntomas de alguna enfermedad transmisible, una condición
contagiosa o enfermedades o discapacidades de gravedad serán referidos a la enfermera de la
escuela. La enfermera de la escuela informará sobre la presencia de una enfermedad
contagiosa notificable, por si es necesario proteger la salud de otros estudiantes y empleados.

Por favor diríjase a la política JLC de la Mesa Directiva para más información relacionada a
los servicios y expedientes de salud.

Tratamiento Médicamente Necesario dentro del Ambiente Escolar

Notificación de Derechos: De acuerdo a C.R.S. § 22-20-121(2)(b)(I), Sección 504 de la Ley de
Rehabilitación de 1973, 29 U.S.C § 794, según se enmienda, y la Ley de Título II para
Americanos con Discapacidades de 1990, 42 U.S.C. §§ 12101 et seq., ofrece a los alumnos
acceso a tratamiento médico necesario requerido para que los alumnos tengan acceso
significativo a los beneficios de la educación pública, de asistir a la escuela sin riesgos a la
salud o seguridad del alumno debido a la condición médica deshabilitante.

La provisión de tratamiento médicamente necesario para alumnos por parte de especialistas
médicos privados deberá realizarse de acuerdo con la política del distrito. Si el tratamiento
médico necesario requiere de la administración de medicamentos con receta o sin receta
médica, tal administración deberá hacerse de acuerdo a las leyes estatales y federales y a la
política del Distrito y a los reglamentos acompañantes concernientes a la administración de
medicamentos a alumnos, JLCD.

“Tratamiento Médicamente Necesario” significa tratamiento recomendado u ordenado por un
médico con licencia para ejercer medicina en Colorado y quien actúa en la capacidad de un
médico con licencia.

Un “especialista médico privado” significa un medio quien tiene licencia, certificación o de otra
forma está autorizado a proporcionar servicios médicos en Colorado, incluyendo proveedores
de cuidado médico de comportamiento pediátrico de acuerdo a programas estatales de
asistencia médica, según se define en C.R.S. § 22-20-121(b), y proveedores de servicios
para autismo quienes proporcionan tratamiento de acuerdo a C.R.S. § 10-16-104(1.4). Para
propósitos de esta política, en ningún momento, se deberá reconocer a ningún distrito
escolar, unidad administrativa o empleado como un especialista médico privado.

1. Es la responsabilidad del equipo del IEP o equipo de la Sección 504 de un alumno
determinar si algún tratamiento médico necesario es requerido durante el día escolar y dentro
de un edificio escolar para garantizar que el alumno tenga acceso a su educación, de acuerdo
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a la Sección 504 y Título II.

2. Cuando se determine si el tratamiento médicamente necesario es requerido en el
entorno escolar, el equipo de IEP o el equipo de Sección 504 del alumno invitará a un
especialista médico privado quien ordenó o recomendó el tratamiento médicamente necesario
a asistir a una reunión en donde se discutirá este punto. Los especialistas médicos privados
podrán enviar información por escrito que pueda revisarse durante la junta por el equipo IEP
o Sección 504 del alumno. Se le enviará una invitación al proveedor médico privado con por
los menos (10) días hábiles antes de la junta con el equipo IEP o de la Sección 504.

3. Nada en la política del distrito deberá interpretarse para prevenir que el Distrito utilice
a su propio personal, si están capacitados, o contratar a proveedores calificados de su
elección para proporcionar el tratamiento médicamente necesario a un alumno dentro del
ambiente escolar cuando el equipo de IEP o de la Sección 504 lo determine apropiado.

4. Nada en la política del distrito deberá interpretarse de requerir que el Distrito permita
que una tercera persona determine o proporcione servicios de educación especial o servicios
relacionados en el ambiente escolar en una forma que interfiera con las obligaciones y
autoridad del Distrito bajo leyes estatales y federales.

Un proveedor médico privado podrá obtener acceso a escuelas o propiedades del distrito
para proporcionar tratamiento médicamente necesario de acuerdo con la determinación del
equipo de IEP o de la Sección 504 de un alumno, sujeto a la política y/o procedimientos del
distrito concerniente a visitantes a las escuelas y todas las demás políticas aplicables.

Un proveedor médico privado podrá obtener acceso a escuelas o propiedades del distrito
para observar a un alumno en su entorno educativo, de acuerdo con la determinación del
equipo de IEP o de la Sección 504 de un alumno, con la autorización expresa del padre/tutor
legal. Durante la observación, el proveedor médico privado tiene prohibido proporcionar
tratamiento médico, interrumpir el programa de instrucción, o interferir con la provisión de
servicios de educación especial y servicios relacionados. La observación del proveedor
médico está sujeta a las políticas y procedimientos del Distrito acerca de visitantes a las
escuelas y a propiedades del distrito.

El permiso para proporcionar tratamiento médicamente necesario en el entorno escolar podrá
ser limitado o revocado si el proveedor médico privado viola cualquier política del distrito, o
demuestra una inhabilidad de seguir los requisitos del distrito escolar responsablemente.

Si el equipo de IEP o de la Sección 504 determina que cualquier tratamiento médicamente
necesario no necesita proporcionarse dentro del ambiente escolar de acuerdo a lo
establecido en esta política, el equipo de IEP o de la Sección 504 proporcionará notificación a
los padres o tutores legales del alumno que el alumno tiene derecho a apelar tal
determinación. Tales apelaciones deberán cumplir como mínimo, los requisitos establecidos
por la política de la Mesa Directiva JLCDC. Información adicional sobre tratamientos
médicamente necesarios en el entorno escolar, así como también los procesos autorizando a
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especialistas médicos privados a proporcionar tratamientos médicamente necesarios en el
ambiente escolar, podrán encontrarse en JLCDC y su regulación acompañante, JLCDC-R.

XVI. ORGANIZACIONES ESTUDIANTILES: ESCUELAS SECUNDARIAS Y
PREPARATORIAS

En conformidad con la política JJA-1 de la Mesa Directiva, las escuelas del distrito podrán
alentar a los alumnos a que amplíen su conocimiento y civismo dándoles oportunidades de
formar clubes u otros grupos que se relacionan a temas que se estudian en las materias
cubiertas en el currículo. Tales organizaciones operarán dentro del marco de trabajo de los
estatutos del estado, de la política de la Mesa Directiva, los reglamentos de los directivos de la
escuela y los parámetros del programa de aprendizaje.

El director de cada escuela desarrollará lineamientos generales para el establecimiento y
operación de organizaciones estudiantiles dentro de la escuela en particular. Entre otras
medidas, dichas directrices requerirán la aprobación del director antes de la formación de
cualquier club u organización en una escuela y la designación de por lo menos un asesor
académico por cada organización estudiantil que sea aprobada.

Todas las organizaciones estudiantiles estarán obligadas a abrir su membresía a todos los
estudiantes interesados y/o elegibles. De ninguna manera se reconocerá a fraternidades,
hermandades y/o sociedades secretas bajo esta política.

Todas las organizaciones estudiantiles tienen prohibido los ritos de iniciación. Ninguna
organización estudiantil deberá llevar a cabo algún tipo de iniciación que sea denigrante para el
estudiante.

El consejero/asesor académico deberá asistir a cada reunión de la organización estudiantil ya
sea que se realice en terrenos escolares o en algún otro lugar.

El director es responsable en determinar si el propósito de una organización estudiantil tiene o
no relación con el currículo.

Las organizaciones estudiantiles se considerarán directamente relacionadas al plan de estudio
si uno o más de lo siguiente aplica:

1. La temática o actividad del grupo en realidad se enseña en clases que se ofrecen con
regularidad.

2. La temática o actividad del grupo se refieren a la serie de cursos en su totalidad.
3. La participación en el grupo es requerida para una clase en particular.
4. Se otorga crédito académico o crédito extra por participar en el grupo.

Cuando el director niegue la solicitud de alguna organización estudiantil que desea reunirse o
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formarse en alguna escuela en particular, el director informará al grupo sobre las razones de la
negativa. Los alumnos y/o el grupo podrán presentar una solicitud por escrito a la
superintendente dentro de un plazo de 10 días de la negativa para que reconsidere la decisión
del director.

Organizaciones Estudiantiles Fuera del Plan de Estudio – Foro Abierto

Además de los clubes y grupos relacionados al plan de estudio, los alumnos de escuelas
secundarias y preparatorias de este distrito tendrán permitido organizar y realizar reuniones de
clubes u otros grupos de estudiantes que no son parte del plan de estudio para buscar
actividades especializadas fuera del salón de clases. Tales grupos no serán considerados como
organizaciones patrocinadas por la escuela ni se les darán todos los privilegios otorgados a las
organizaciones patrocinadas/promovidas por la escuela.

Bajo esta política los alumnos podrán realizar reuniones en las instalaciones escolares solo
cuando no sean durante el horario de clases para que las reuniones no interfieran con el
funcionamiento diario de las actividades académicas de la escuela. Las reuniones de grupos
estudiantiles no académicas deberán ser programadas, organizadas y conducidas dentro de los
lineamientos establecidos por esta política y los reglamentos complementarios.

Por favor refiérase a la política JJA-2 de la Mesa Directiva para más información relacionada
con los clubes u otros grupos estudiantiles no académicos.

XVII. EL DERECHO DE ALUMNOS DE LIBRE EXPRESIÓN

El Distrito 6 reconoce el derecho de sus estudiantes a la disensión pacífica, incluyendo el
derecho de protesta legal a través de los medios apropiados, siempre que dicha disensión no
interfiera con el proceso académico o que resulte en perjuicio a personas o propiedades. La
política JICEA de la Mesa Directiva y su reglamento complementario, JICEA-R, describe las
pautas bajo las cuales los alumnos pueden ejercer expresión en publicaciones patrocinados por
la escuela. Los alumnos deben conocer sus derechos y responsabilidad de acuerdo con los
lineamientos establecidos en cada política.

Distribución de Materiales No Académicos por Estudiantes

Para entender los valores constitucionales tales como el derecho a la libertad de expresión, los
alumnos no solo deberán estudiar dichos principios sino también tendrán la oportunidad de
ponerlos en práctica. Sin embargo, hay restricciones en el derecho a la libertad de expresión de
los alumnos dentro del ambiente escolar que han sido reafirmadas por los tribunales debido al
carácter especial de la comunidad escolar.

Es la meta de esta política encontrar el balance necesario entre el derecho a la libertad de
expresión del alumno y la necesidad de la escuela de mantener el orden y seguridad en el
ambiente escolar que respete los derechos de los alumnos en las escuelas o en actividades
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patrocinadas por la escuela.

Los alumnos podrán distribuir materiales no académicos en las instalaciones escolares
conforme a la política JICEC, su reglamento y la ley estatal y federal pertinente.

Distribución prohibida

De acuerdo con la política JICEC, los estudiantes no podrán distribuir ningún material que no
sea académico en las instalaciones escolares o actividades patrocinadas por la escuela o
eventos que por sí mismos o por la forma en que son distribuidos:

● causan o amenazan en causar una interrupción sustancial o el material interfiere con
el funcionamiento normal de la escuela, actividad escolar o evento;

● promueven o alientan una conducta ilegal o alguna conducta que viola la política de
la Mesa Directiva, incluyendo, pero no limitado a las políticas de la Mesa Directiva que
prohíben la discriminación ilegal, el acoso y la intimidación;

● causan o amenazan en causar daño a personas o propiedad; o

● son obscenos, difamatorios o violan los derechos de privacidad de cualquier
persona.

Los alumnos quienes distribuyan materiales en violación a esta política pueden estar sujetos a
alguna acción disciplinaria apropiada, incluyendo suspensión y/o expulsión. No se podrá utilizar
equipo ni papelería propiedad de la escuela para publicar dicho material.

XVIII. CIERRE ESCOLAR y CAMBIOS A LOS HORARIOS DE ENTRADA

La decisión de cerrar o de hacer cambios a los horarios de entrada de las escuelas siempre se
hace tomando en cuenta la seguridad de los alumnos, de los padres y los empleados. Los
empleados del distrito harán todo lo que puedan por tomar una decisión lo más pronto posible
para darle a los padres la oportunidad de hacer planes alternos.

Cierre Escolar por Inclemencias Meteorológicas o Cuarentenas

Si las escuelas cierran por el día debido a inclemencias del tiempo o por cuarentenas
relacionadas a enfermedades contagiosas tales como COVID-19, los alumnos deberán
quedarse en casa. Por lo general, esto también quiere decir que todas las demás actividades
después de clases, tales como clubes, deportes, prácticas, etc. también se cancelarán ese día.
Las clases que se perdieron debido al cierre o entrada tarde deberán reponerse más adelante
en el transcurso del año escolar para así poder cumplir con los requisitos mínimos de tiempo de
instrucción anual para los alumnos en el estado de Colorado.

Entrada a Clases con Dos Horas de Retraso
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Si las escuelas abren, pero inician sus clases con un retraso de dos horas, entonces los
alumnos deberán llegar a la escuela dos horas más tarde de su horario normal de entrada a
clases. Se podrá imponer una entrada a clases con dos horas de retraso si el clima o las
condiciones viales/de carreteras son severas durante la noche, pero se espera que mejoren por
la mañana. El día en que se utilice una entrada a clases con un retraso de dos horas, los
camiones escolares correrán sus rutas dos horas más tarde de lo normal. Los padres quienes
llevan a sus niños a la escuela deberán llevarlos a la escuela dos horas más tarde del horario
normal.

Emergencias

En el caso de alguna emergencia del distrito o de la escuela, el Distrito 6 ya sea llamará,
enviará mensajes de texto, correos electrónicos, enviará una notificación en la aplicación móvil,
o utilizará todos los medios anteriormente mencionados.

Notificación

Si las escuelas tienen que cerrar o empezar las clases con un retraso de dos horas debido a
inclemencias del tiempo y condiciones de las carreras, entonces la decisión se anunciará a
través de estos medios:

● Se publicará en la PÁGINA DE INTERNET principal del Distrito

● Se publicará en las páginas de las redes sociales de: TWITTER y FACEBOOK

● Se grabará un mensaje en el número telefónico principal del distrito al:
970-348-6000

● Se anunciará a través de las estaciones de radio y televisión locales y en el área
metropolitana de Denver

● Notificación al periódico Greeley Tribune

● Notificaciones automáticas a la Aplicación Móvil

Para mayor información, por favor visite la página de internet de cierre escolar del Distrito

APÉNDICE A.

RESPUESTAS A COMPORTAMIENTOS

Nivel Descripciones Mínimo Máximo

EMPLEADO Violaciones en el Nivel 1 Redirección y Acción
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Nivel 1 generalmente se arreglarán
por parte del empleado
que supervisa al alumno
cuando sucede la
violacion. La respuesta del
empleado deberá enseñar
el comportamiento correcto,
alterno para que el alumno
pueda aprender de su error
y demostrar
comportamientos seguros y
respetuosos en el futuro.

● El empleado y el
alumno contactan al
padre/tutor y
documentan en la
sección de Registro
de Contactos del
sistema Infinite
Campus (IC)
(Maestros
/Administración
apoyarán con la
documentación en
el sistema IC si es
necesario)

Reenseñanza Restaurativa

EMPLEADO Y
ADMINISTRACIÓN Nivel 2

Violaciones de Nivel 2
generalmente resultan en
intervenciones o
respuestas disciplinarias
que incluyen a la
administración de la
escuela. Estas acciones
buscan corregir el
comportamiento al estresar
la seriedad del
comportamiento al mismo
tiempo que mantienen al
alumno en la escuela.

● El empleado y
alumno contactan al
padre/tutor y
documentan en la
sección de
Registros de
Contactos del
sistema Infinite
Campus

● La administración
de la escuela
comunicará los
resultados
disciplinarios al
personal

Redirección y
Reenseñanza

Acción
Restaurativa o
hasta 2 días de
Suspensión
dentro de la
Escuela (ISS,
por sus siglas
en inglés)
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involucrado

Empleado,
Administracion Nivel 3

Las violaciones de Nivel 3
generalmente resultan en
intervenciones o
respuestas disciplinarias
que involucran a la
administración de la
escuela. Estas acciones
buscan corregir los
comportamientos
estresando la seriedad del
comportamiento y podrán
resultar en suspensión
(desde mediodía hasta
cinco días) del ambiente
escolar así como también
de oportunidades
educativas alrededor del
comportamiento.

● Un administrador de
la escuela contacta
al padre/tutor y
documenta en la
sección de Registro
de
Contactos/Registro
de
Comportamientos
en el sistema
Infinite Campus

● Un miembro de la
administración de la
escuela comunicará
los resultados
disciplinarios al
personal
involucrado

½ dia de
Suspensión Fuera
de la Escuela
(OSS, por sus
siglas en inglés)

5 días de
Suspensión
Fuera de la
Escuela

EMPLEADO,
ADMINISTRACION Nivel 4

Las violaciones de Nivel 4
generalmente resultan en
intervenciones o
respuestas disciplinarias
que incluyen a la
administración de la
escuela y/o al
Departamento de
Seguridad. Estas acciones
buscan corregir el
comportamiento al estresar
la seriedad del
comportamiento y podrán
resultar en suspensión
(mediodía hasta 365 días)
del ambiente escolar,

½ dia de
Suspensión Fuera
de la Escuela

10 días de
Suspensión
fuera de la
Escuela

Recomendación
Potencial para
Expulsión

65



oportunidades educativas
debido al comportamiento
y/o a las intervenciones de
comportamiento a nivel
distrito.

● Un administrador de
la escuela contacta
al padre/tutor y
documenta en la
sección de Registro
de
Contactos/Registro
de
Comportamientos
en el sistema
Infinite Campus

● Un miembro de la
administración de la
escuela comunicará
los resultados
disciplinarios al
personal
involucrado

EMPLEADO,
ADMINISTRACION Nivel 5

Las infracciones
disciplinarias de Nivel 5
tienen el potencial de
recibir una
recomendación para
expulsión. La escuela
consultará con el
Departamento de Seguridad
y buscará una suspensión
de 10 días y recomendará la
expulsión del alumno.

● Un administrador de
la escuela contacta
al padre/tutor y
documenta en la
sección de Registro
de
Contactos/Registro
de
Comportamientos
en el sistema
Infinite Campus

● Un miembro de la
administración de la
escuela comunicará
los resultados
disciplinarios al
personal
involucrado

10 días de
Suspensión fuera
de la Escuela

Recomendación
Potencial para
Expulsión
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